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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo pretendemos examinar la lnconstitucionalidad de 

aplicar las cláusulas de exclusión en los contratos colectivos de trabajo, y dado 

que, tal y como lo señala su misma denominación es en las funciones o 

celebraciones de dichos contratos en donde se nos presentan. inclusive en los 

Sindicatos son actualizadas por ellos mismos. Considerando importante el hecho 

de presentar una breve exposición de los antecedentes. aparición. desarrolla y 

desenvolvimiento de los sindicatos desde su origen hasta nuestros días y así poder 

de igual forma señalar la aparición y antecedentes del Contrato Colectivo de 

Trabajo. 

Razón por la cual nuestra tesis la dividimos en cuatro capítulos. en el primero 

intitulado antecedentes del Sindicato. tratamos precisamente los antecedentes 

en Europa, en México, y a partir de la Constitución de 1917, hasta la época 

actual, es decir, ahondamos lodos y cada una de sus primeras manifestaciones 

para desentrañar su razón. utilidad y función social. 

En el capitulo segundo, señalamos genéricamente los Antecedentes del 

Contrato Colectivo de Trabajo. su evolución histórica importancia y naturaleza 

Jurídica de dicho contrato así como sus Caracteres generales para poder saber o 

damos una idea de su régimen legal. 



En el capitulo tercero y después de habernos servido el segundo de 

inlroducción nos avocamos a analizar el fundamento legal del Controlo 

Colectivo, así como los sujetos que intervinieron en su celebroción, su revisión e 

incumplimiento de dicho controlo. poro saber si hay o no legalidad en lo 

aplicación de los clóusulos de exclusión. 

Finalmente en el capitulo cuarto después de haber analizado los copilulos 

anleriores hablamos de las clóusulas de exclusión, de su aplicación en lo 

actualidad de lo responsabilidad existente para trabajador o patrón cuando 

éstos se aplican en un Controlo Colectivo. y sobre lodo saber si existe 

Constitucionalidad o lnconstitucionalidad en esto. 

También consideremos pertinente haber enunciado los criterios 

Jurisprudencioles al respecto. 

Pongo a consideración de este H. Jurado el presente trabajo recepcionol el 

cual esló realizado con el mejor de nuestro esfuerzo. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL SINDICATO. 

Después de haber invesligodo los antecedentes hislóricos del sindicalismo en 

algunos texlos especializados de la materia coincidimos. en que no hoy 

ciertamente. unanimidad de criterios. sabre el origen del sindicalismo. 

En realidad parece que no se ha hecho un intento serio de profundizar en los 

malivos de creación de agrupaciones obreras que superaron los prohibiciones 

legales que en su momento se dieron para evitar lo defensa eficaz de los inlereses 

de los lrabojodores. Sin embargo en esto unidad producido por la entidad de 

inlereses de los trabajadores y destinado o elevar su condición. encontramos 

manifestaciones del origen de los sindicatos en lo asociación profesional. 

A efecto de tener uno mejor comprensión sobre el temo en comentario es 

oportuno puntualizar lo siguiente: 

1. Antecedentes en Europa. 

"Se nos señala como el mós remoto antecedente de la asociación 

profesional o del sindicato los llamados 'collegia' romanos entre los cuales 

encontramos el 'collegio ortificum ve/ opiflcum' (gremios de los artificios o de los 
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oficios)"l•I. Tales agrupaciones tenían en un principio más bien un carácter 

religioso y mutualista y no nelamente profesional. Así mismo podemos citar, que 

posteriormente. al disminuir el número de esclavos se originó una fuerte demanda 

del trabajo de hombres libres, y como consecuencia las profesiones se delimitaran 

y cada 'collegía' redacto sus propios estatutos. 

En un principio el trabajador probablemente no sintió la necesidad de 

asociarse. puesto que no existía la división de clase obrera y patronal, producía 

paro lograr subsistir e intercambiar con otros: pero el trabajador como hombre 

que es, tiene aspiraciones de obtener fines cada vez más elevadas. 

llegó el momento en que ya no se podio encontrar igualdad entre todos las 

hombres por que algunos tuvieron la necesidad de utiizar la fuerza de trabajo de 

otros. aportando paro ello sus bienes y capitales: el que aportaba los bienes y 

capitales les daba un trato injusto y los explotaba en foona inhumana. esta razón 

fue la causa que los demás consideraron una necesidad el unirse para defender 

sus intereses tanlo personales. cuanto de una clase social de la cual eran activos 

íntegranles. 

Debido a la fallo de conciencia de lucha de clases y de la importancia que 

tiene el desarrollo económico de un pueblo. sin conocer el derecho porque se 

carecía de él, el trabajador era obligado a cumplir su trabajo desarrollando al 

111 DI! BUEN LOZANO, Nestor. Derecho del Trabajo T 11. Vig.Csima edidón. PomJa. México, 1999. p. 613 
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móximo sus energías y recibiendo en pago un salario que no ero suficiente ni poro 

lo subsistencia de él y de su familia. 

En su lucho por un mejor equilibrio entre las fuerzas sociales y económicas y 

trotando de que se te diera un troto mós favorable debido o los circunstancias 

que mediaban. debido o que se encontraba. en una situación de desventaja 

con respecto al patrón. el desamparo por porte del Estado del cual no recibía 

ninguna protección, capital y trabaja. fue la que origino lo asociación de los 

trabajadores. 

Debido o que los problemas de una época a otro son diferentes. na 

encontramos semejanzas muy acentuadas entre las primeros asociaciones de 

trabajadores y los modernas instituciones sindicales principalmente en lo que se 

refiere o su estructura. pero el origen. el motivo y las causas tanto de una 

asociación como de otra. se puede afirmar. son semejantes. pues se crearon con 

el objeto principal de ta equiparación de las condiciones económicas y sociales. 

Posteriormente de estas Collegia Romanos se conformaron los gremios que: 

Eran uniones de los llamados maestros y aprendices. es lo primera asociación de 

lo cual se puede hablar con certeza. los maestros tenían el poder para decidir 

cuando un aprendiz lograba llegar a la maestrio y conseguir con ello mejores 

oportunidades de trabajo. 
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"Los gremios comenzaron a degenerar en luchas inlernas entre los maestros y 

los aprendices debido a que por el temor de los maestros a la competencia que 

tuvieran al otorgar la maestria hacian que et peñodo de aprendizaje fuera to mós 

largo posible. dando lugar a que los aprendices con el objeto de defender sus 

intereses ante las corporaciones de maestros se unieran con el fin de formar su 

asociación la cual fue llamada asociación de companeros"121 

Como podemos observar en las primeras manifestaciones de sindicalización o 

asociaciones que existió una desmedida explotación. y que. para combatir la . 

explotación del hombre por el hombre. se consignaran los Derechas Sociales 

disposiciones que han determinado la libertad del individuo en la sociedad tanto 

que en esta sociedad restringe la libertad individual en provecho de lo 

comunidad. asilas garantías sociales consignan los derechos del hombre -50cial y 

protege a los económicamente débiles frente a los poderosos. Es la realización 

próctico en el desempeño de lo libertad de lo clase económicamente débil. 

frente o los sujetos fuertes y poderos que representan la clase patronal. 

2.·Evotuclón histórica en México. 

En la Nueva España el régimen fue impuesto por el gobierno de la Metrópoli 

can un ofón de vigilancia en todos los ordenes: dichos gremios dependian 

económicamente de España. De ahl que las ordenanzas de Gremios dictados por 

111 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo T 11 Cuadragésima L'dición. Ponúa, 
México, 1998 p. 188. 



los Virreyes, tendían a evitar con ayuda de los Gremios, la competencia que los 

obreros o artesanos mexicanos hubieron podido hacer a los de España; 

consecuentemente. enconlramos que nuestros Gremios, tanto en su formación 

como en su funcionamiento, dependían de los necesidades y conveniencias de 

España. 

Como su fin, dichas ordenanzas tenían el de procurar que la capacidad de 

consumo de los habitantes quedase bien distribuida entre los maestros de la 

ciudad, mós no se ocupaba ni por asomo de procurar dar una solución a los 

problemas de trabajo. Fueron los Leyes de Indias las que consideraron al indio, 

como sujelo de !rebajo. 

El consumo cifadino y el de los provincias que en la Ciudad de México se 

abastecían. hicieran posible el establecimiento de las asociaciones de artesanos, 

las cuales se rigieron por ordenanzas reguladoras del proceso productivo; estas 

fueron dadas en la Ciudad de México y confirmadas por el Virrey. 

Las Leyes de Indias. adoptaron el principio de la libertad de trabajo y ademós 

protegieron el mejoramiento social y lo anteponen al interés privada de los 

particulares. 

Entre otros. encontramos en el México de aquella época. al gremio de 

Panaderos, las Ordenanzas en el Nabilisimo arte de la Plateria. los Ordenanzas de 

Mineria. 
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Todos los gremios en la nueva España carecen de facultad legislativo, por 

qu~ estón subordinados al Eslado. 

"Posteriormente. can la disposición de que debian transfarma~e en cajas de 

ahorros. enlre airas. un ordenamiento fechado el 5 de julio de 1783. hizo 

desaparecer los gremios. Las cortes de España en 1813. promulgaron uno ley en la 

que se estableció que lodos los Españoles y extranjeros. podian übremente 

establecer fóbricas y oficios sin necesidad de licencias o ingresos a un gremio""' 

"En 1815 el Rey Femando VII prelendió sin lograrlo. restaurar la vida de los 

gremios, restableciendo el privilegio de las corporaciones" .1•1 

En México duranle la época colonial tenemos también el surgimiento del 

movimienlo gremial. pero que debido a la siluación politice prevolecienle 

durante esa época de lotal subordinación de México hocia España. fue que los 

gremios de la Nueva España, lenian caracteristicas muy peculiares como ero su 

lolal e incondicional subordinación al estado. el cual los reglamentaba y 

conlrolaba en todos sus aspeclos. Exislia odemós. uno marcada dependencia 

económica respecto de España. como consecuencia necesaria de lo polifica 

seguida en las colonias. 

mcASTOREl"A, J. Jesus Manual de P<iecho Obrero cuana edición, Porru.1. MC.ico,IQ89.p.8S. 
C
4
I CAOANELL:\S Guillermo. Derecho Sjndica! y Corporatj\'o Sexta edicil'!n liarla. 1986. p. 128. 
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"los gremios emillon normos regulodoras del lrobajo a través de las llamadas 

ordenanzas en las que se establecían las condiciones bajo tas cuoles se debería 

desempeñar el trabajo, y que conslituian una especie de ley a que se debian 

apegar los miembros de ta organización"1>1, 

Los principales objetivos de tales ordenonzas eran ta obtención de 

condiciones más favorables, para los trabajadores, sobre toda de los indios que 

eran tos que en su mayoría formaban ta clase obrera de esa época, y más que 

nada trataba de reglamentar las prestaciones de carácter económico. tales 

como tos solanos. los precios, etc. Entre tas ordenanzas más importantes. que 

encontramos durante la Colonia, tenemos lo de Sombrereros. la de Herreros. o 

bien unas que se referían a una actividad muy importante del Pais en aquella 

época y que fueron las de Minas. 

De esta manera, en México. al terminar la etopo Colonial y con el movimiento 

de Independencia fueron suprimidos los Gremios, y con ellos las Ordenanzas que 

se habían dictado por los mismos quedaron insubsistentes. y sin haber durante 

prácticamente todo el siglo antepasado, ninguna reglamentación acerca de la 

materia del trabajo. 

En el México Independiente, el articulo 9'. de la Constitución de 1857 

garantizó la libertad de asociación, quedando permitida. como situación de 

hecho, la asociación profesional. La naciente industria y la atracción que surgió 

1"CASTORENA, J. Jesiis. Ob. cit. p. 90. 
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entre los campesinos, aunada a la constante elevación del costo de la vida, 

dieron como resultado el nacimiento de las pñmeras asociaciones profesionales 

que en un principio persegulon fines meramente mutualistas. 

"En 1872 lo apoñción del círculo de Obreros de México inició una etapa mós 

definida del Derecho del Trabajo Mexicano. Ya con anlerioñdad. lo Sociedad de 

Socorro Muluo marcó la paula para la formación de Asociaciones de 

Trobajadores."1•1 

Siendo influenciados por los tendencias y pensamientos socialistas que para 

eso época ya circulaban en el ambiente, comenzaron yo no sólo a buscar en el 

régimen mutualista o cooperativista el mejoramiento de su situación económica y 

el cambio radical en la estructura de la saciedad. ~no que tendieron a la 

formación de sindicatos. 

Los gremios fueron susliluidos. aún cuando yo lo hicimos notar. por 

característicos muy diferentes. pero por el mismo motivo. por las modernas 

Asociaciones Profesionales o Sindicatos. que a partir de entonces fueron el objeto 

en lo lucha de la clase lrabajodora. En cuanto a lo tenminologia que debe usarse 

poro designar a los agrupaciones obreras. no existe un criterio uniforme. ni 

tampoco un motiva poderoso que nos obligue o usar una y otro. ya que por 

medio de los dos se trato de designar o la misma figura. por lo que se ha usado 

indistintamente tanto el de Asociación Profesional como el de Sindicato en las 

161 lbidem, p ():! 
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diversas legislaciones. siendo el primero mós usual en lo doctrina. Sin embargo. 

podemos considerar a la Asociación Profesional. como el género, en tonto que el 

Sindicato es la especie. 

El principio del movimiento sindicalista lo situamos a partir del siglo 

antepasado. y en el curso del posado. como yo dijimos no existía prócticamente 

ninguna reglamentación de los cuestiones laborales y al suprimirse el régimen 

corporativo. el trabajador quedó completamente desprotegido, y a merced de 

las arbitrariedades y abuso de que era objeto por parte det patrón, fomentando 

con ello el capitalismo como producto del liberalismo económico. doctrino que 

pretende establecer automáticamente el equilibrio económico por el juego 

natural de las leyes de la oferta y la demanda. 

En un principio la Asociación Profesional era únicamente un organismo de 

carócter local, o sea que solamente reunía en su seno a trabajadores de una 

determinada empresa. persiguiendo la obtención de la igualdad entre ellos. por 

medio del establecimiento de un Contrato Colectivo: posteriormente, en virtud 

de la identidad de fines entre unas y otras. y trotándose de formar organismos 

mós poderosos, las asociaciones profesionales se unieron, fomnando los Uniones 

Nocionales. las Federaciones y los Confederaciones. 

Durante el periodo de Reforma y aún cuando lo Revolución Francesa en 1789, 

habia proclamado lo igualdad entre los hombres. ésta no se había podido lograr, 

pues con el fomento del maquinismo, el obrero era degradado a la categoria de 
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móquina, recibiendo el trata de tal. de manera que el patrón podio hacer uso de 

él por el tiempo que quisiere y en la forma que mós conviniese a sus intereses. 

Ante la situación en que se encontraban los trabajadores. no podían 

continuar aislados los unos de los otros. ~ino por el contrario lo unión entre ellos era 

ya una necesidad, y el único medio a través del cual podñon obtener un mejor 

troto, mós acorde o la pregonada igualdad entre los homores: lo que no podrion 

conseguir en la lucha particular, sino de clase, enfrentándose al patrón. en forma 

colectiva y no aisladamente. 

"En México. aún cuando desde la promulgación de la Constitución de 1857. 

la libertad de Asociación era ya considerada como una consecuencia necesaria 

en la consecución, más que obtener reconocimiento y ejercicio de las libertades 

fundamentales humanos. fue con la promulgación de 19t7 en que se 

consagraron a cotegoño de goranlia constitucional la íibertod de asociación o 

través de los artículos 9º y 123".l'I 

"El pñncipe Moximiliano de Habsburgo quién resultó con un espíritu más liberal 

que los hombres que le ofrecieron una corono ilusoria en el castillo de Miromar. 

Convencido el principe austriaco de que el progreso de las naciones no puede 

fincarse en la explotación del hombre, expidió una legislación social que 

represento un esfuerzo generoso en defensa de los campesinos y de los 

trabajadores: el 10 de Abril de 1865 suscribió el Eslaluto Provisional del imperio y 

'"DE BUEN LOZANO, Nestor. Ob. cit. p 618. 

-----· ·-- -- - ----'-~"~'-
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en sus artículos 68 y 70, íncluidos en el capítulo de" las garontlos individuales". 

prohibió los trabajos gratuitos y forzados. previno que a nadie podio obligarse o 

prestar indefinidamente sus servicios sino temporalmente, y ordenó que los podres 

y tutores debían autorizar el trabajo de los menores. El primero de Noviembre del 

mismo año expidió la que se ha llamado Ley del Trabajo del Imperio: libertad de 

los campesinos para separase en cualquier tiempo de la finco en que prestaran 

sus servicios. jornada de trabajo de sol o sol. con dos horas intermedias de reposo. 

descanso únicamente poro dormir. pago del salario en efectivo. reglamentación 

de las deudas de los campesinos. libre acceso de los comerciantes a los centros 

de trabajo. supresión de las cárceles privadas y de los castigos corporales. 

escuelas en las haciendas en donde habitaban veinte o más familias. inspección 

de trabajo. sanciones pecuniarias por la violación de los normas antecedentes y 

algunas otras disposiciones complementarios."1•1 

La vigencia de la constitución de 1857 confirmó entre nosotros la era de lo 

tolerancia. Y nuestros juristas con un sentido humano de larga tradición. al 

elaborar el Código Civil de t 870. procuraron dignificar el trabajo declarando que 

la prestación de servicios no podio ser equiparado al contrato de arrendamiento. 

por que el hombre no es ni podio ser trotada como las cosas: el mandato. el 

ejercicio de las profesiones y el contrato de trabajo. formaron un solo titulo 

aplicable a lodos las actividades del hombre. Sin embargo. la condición de los 

trabajadores no acusa mejoras importantes en aquellos años. 

11' lbidcm, p. 119 
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Lo inquietud social y política creció o partir de t 900. hasta hacerse 

in!ostenible en t 91 O; según el censo de ese año que mantuvo su proporción a lo 

largo de lo década. la población rural. con nueve millones setecientos cuarenta y 

cinco mil personas frente a tres millones ochocientos sesenta y un mil de la 

urbana, representaba el setenta y dos por ciento total de tos habitantes de la 

República. Una población campesina que conducía uno servidumbre de miseria, 

peor tratada que las bestias de carga y de tiro que usaban los amos. y uno 

condición social que únicamente podio mantenerse por lo férrea dictadura de los 

jetes políticos y por la acción de los rurales halcones. Por otra parte. la clase 

media se ahogaba trente a los cuadros de la burocracia. cerrados a toda 

persona que no perteneciera a las clases privilegiadas. Los hombres despreciaron 

por tercera vez el abuso de la clase en el poder. después de la Guerra de 

Independencia y de la Revolución liberal y se preparamn poro la que seria la 

Primera Revolución Social del siglo XX. 

"Las primeras manifestaciones de coalición obrera en México, las 

encontramos en los movimientos obreros de t906 y 1907. en que estallaron las 

huelgas del Rio Blanco y Cananea, los cuales por la forma en que fueron 

solucionadas por el gobierno. produjeron en el pueblo un gran descontento y 

principalmente entre los trabajadores que ya para esa época. sentlan la 

necesidad de organizarse y de intervenir en todos los acontecimientos para 

demostrar su tuerza de coalición."~' 

191 SILVA HERZOG, Jcstis Bre\'C Historia de la Revolución ~fcxica.na. T.I. Slwena t-dición. Fondo de 
Cultura Económica, México, 1996. p. 91. 
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En materia de trabajo, en nuestro país. la regulación de la Asociación 

Profesional ha experimentado algunos cambios. porque nuestra Constitución de 

1917 facultó a las legislaturas Estatales para regular tales asociaciones; 

posteriormente pasó a ser facultad exclusiva del Congreso de la Unión. 

"El día primero de Julio del año trágico de 1910, el Partido Liberal. cuyo 

Presidente era Ricardo Flores Mogón. publicó un manifiesto y programa. que 

contiene el documento pre-revolucionario más importante a favor de un derecho 

del trabajo; en el están delineados claramente algunos de los principios e 

instituciones de nuestra Declaración de Derechos Sociales."''º' 

El documento analiza la situación del pais y las condiciones de las clases 

campesina y obrera, y concluye proponiendo reformas trascendentales en los 

problemas políticos. agrario y de trabaja. En este último aspecto, el Partido Liberal 

recalcó la necesidad de crear las bases generales para una legislación humana 

del trabajo; mayoria de trabajadores mexicanos en todas las empresas e 

igualdad de salario para nacionales y extranjeros: prohibición del trabajo de los 

menores de catorce años: jornada máxima de ocho horas: descanso 

hebdomadario: fijación de los salarios mínimos: reglamentación del trabajo a 

deslajo; pago del salario en efectivo; prohibición de los descuenlos y multas; 

pago semanal de las retribuciones: prohibición de las tiendas de raya; anulación 

de las deudas de los campesinos: reglamenloción de las aclividades de los 

medieros. del servicio doméstico y del trabajo o domicilio: indemnización par los 

1101 lbidem, p. 93. 
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accidentes de trabajo; higiene y seguridad en los fóbricas y talleres: habitaciones 

higiénicas para los trabajadores. 

En la década del régimen del general Diaz, se legisló de manera genérica 

sobre los riesgos del trabajo: el 30 de April de 1904, a solicitud del gobernador José 

Vicente Villada. la legislatura del Estado de México dictó una ley, en la que se 

declaró que en los casos de riesgo de trabajo. debia el patrón prestar la atención 

médica requerida y pagar el salario de la victima hasta por lres meses. El 

gobernador Bernardo Reyes impulsó fuertemente el desarrollo industrial de Nuevo 

León, y tuvo también la convicción de que ero ind~pensable una ley de 

accidentes de trabajo; inspirada en la Ley Francesa de 1898, la del 9 de 

noviembre de 1906, definió al occidente de trabajo. único de los riesgos 

considerado como aquél que ocurre a los empleados y operarios en el 

desempeño de su trabajo o en ocasión de él, y fijó indemruaciones que llegaban 

al importe de dos años de solario poro los cosos de incapacidad permanente 

letal. 

Cabe destacar que estos manifestaciones de descontento fueron dando lo 

paula a seguir para que los trabajadores vieran plasmados sus esperanzas de 

poder constituir un sindicato. 

"Las asociaciones profesionales, fonio de oficios como obreros. aparecieron 

en México en 1911. Durante este mismo año surgió la Confederación Nacional de 

Arles Gróficos. En 1912, la casa del Obrero Mundial que fue fundada por dos 
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anarco-sindicalistos. cuyo fin era radicalmente sindicalista y revolucionario; sus 

métodos de lucha fueran; la huelga general, el sabotaje. el boicot. una de sus 

fines era acabar par completa con el régimen capitalista y odemós, pretendian 

que los empresas reconocieran lo personalidad juridico de los sindicatos."'"' 

El primer proyecto de crear un frente obrero unido. lo constituyó lo 

Confederación del Trabajo de lo República Mexicano. la cual señaló como fines: 

lo socialización de los medios de producción y lo lucho de clases. 

"En 1912. se firmo en la Ciudad de México, un documento que se considero 

de importoncio, no solamente por ser un eslabón mós en la cadena del desarrollo 

histórico del Contrato Colectivo en México. sino porque trataba de desligar ya 

totalmente a éste de lo doctrino civilista. dejóndolo de llamar contrato. y 

otorgóndole un nombre propio. el documento a que hacemos referencia, es el 

llamado "Tarifo Minima para la Industria Texlil."1121 

Una vez iniciado lo Revolución Constitucional. se comenzó a acentuar el 

desarrollo del Sindicalismo y con ello también empezó a ser mós común lo 

existencia de contratos colectivos en las empresas. ocurriendo con ellos un 

fenómeno parecido al que se suscitó en Europa y que el establecimiento real de 

éstos fue anterior a lo reglamentación legal de los mismos. es decir, que primero 

1111 DELACUEVA,Mario. Tll.Ob. cit.p.189. 
1111 TRUEDA URBINA, Albcno. El Nuevo Anirulo (23. Oct11·aedición, Pomia, México, 1998. p. 321. 
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se dio el fenómeno en la realidad. y hasta después las leyes la incorporaron 

definitivamente al régimen juridico mexicana. 

"En la ley de Agustín Millón del 6 de octubre de 1915. se establecían ciertas 

condiciones del trabajo, según las cua.les se acordó la imposición de una multa al 

palrón en caso de que se negara a tener algún acuerdo con las Asociaciones 

Profesionales Obreras, lo cual era ya un antecedente de la obligatoriedad para el 

patrón de celebrar un contrato colectivo. y asi fue entendido por los Sindicatos 

Veracruzanos."1131 

"En la legislación Yucateca. ya también se hace referencia expresa a los 

convenios colectivos industñafes: en el Proyecto Zubarón para fa elaboración de 

uno legislación del trabajo creado a iniciativa de Don Venustiano Carranza, el 

cual en 19t6 sirvió de base para la legislación coahuifense. con lo que devino en 

ley positiva, se hace también referencia al contrato colectivo."l"I 

No obstante. fa legislación a la que mós importancia fe podemos otñbuir. 

tonta por la intluencia que ejerció sobre todos los Estados del Sur. fue o la que 

siguieron. aun después de haber entrado en vigor la Constitución de 1917. como 

por la trascendencia que tuvo, y por ser la mós completo y explicita en lo que se 

11'1 PAVÓN FLORES, Mario. y Clausula de Exclusión T. 11 Décima edicion. Herrero, México, 1997. p. 

170. 

'"' lbidem. p. 173. 
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refiere a la materia del trabajo en general, y al controlo colectivo en especial, es 

lo legislación Yucateca. 

3.· Concepto de Sindicato 

La definición de sindicato no es toreo sencilla. entre otras rozones. 

porque suele hacerse de acuerdo a la noción propia. por regla general 

parcial e interesada del autor. En rigor puede encontrarse una definición 

diferente. según el grado de autonomía o dependencia que se le 

reconozca. frente al Estado o respecto de la clase opuesta. 

Entre otras pueden mencionarse las siguientes definiciones: 

"Lo palabra sindicato. que ha sido tomada del francés. encuentra evidentes 

antecedentes en Grecia y Roma. De acuerdo a Garcio Abellón deñva del griego 

sundiké y significo justicia comunilaña o bien idea de administración y atención 

de una comunidad."l"I 

Para Cabanellas es "toda unión libre de personas que ejerzan la misma 

profesión u oficio. o profesiones u oficios conexos. que se constituya con carácter 

permanenle con el objelo de defender los intereses profesionales de sus 

integrantes, o para mejorar sus condiciones económicas y sociales. "11•1 

""DE BUEN LOZANO. Néstor. Ob. cit. p. 116. 
'"' CABANELLAS, Guillermo. Ob. cit. p. l86. 
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García Abellán entiende que es "la agrupación institucional de praduclores a 

las fines de ordenar las profesiones. defenderlas y representooos jurídicamente, en 

régimen de aulogobiemo y colaboración con el Eslado respecto de su acción 

económica y polilico-sociaf."1111 

De acuerdo a la definición de Pérez Botija es "una asociación, de tendencia 

inslilucional, que reúne a las pe~onas de un mismo oficio paro la defensa de sus 

intereses prolesionales."l"J 

En concepta de Juan D. Pozzo los sindicatos san agrupaciones de 

!rebajadores o de empleadores que tienen una organización interna permanente 

y obran coma pe~onas de derecho para asumir la represenlación del grupa. 

asumiendo la defensa de las intereses profesionales y la mejoría de las 

condiciones de vida especialmente del !rebajo de sus miembros."l"I 

En el articulo 356 de la Ley Federal del Trabaja se dispone que "Sindicato es la 

asociación de trabajadores o patrones. constituida para el estudia. mejoramiento 

y defensa de sus respectivos intereses. 

Esta definición constituye una redacción de la consignada en la ley anterior 

de 1931. de la que se eliminó la referencia a la actividad profesional de 

trabajadores y patrones. 

""Ci,t. porCABANELLAS.Guillcrmo.Ob cit. p. 387. 
llMJ PEREZ BOTIJA. Eugenio. El Conlralode Trabajo Quinta edición. Tecnos. España, 1990 p. 376. 
(l9I P07.ZO, Juan \tanual de Derecho Obrero T. 11. Octava edición Tecnos. Es,.'\lña, 1992. p 370. 
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Resumiendo lo anterior, podemos decir que sindicato es la peBona social. 

libremente constituida por trabajadores o por patrones. para la defensa de sus 

intereses de clase. 

Asimismo nuestro régimen jurídico atribuye al sindicato la naturaleza de una 

peBona jurídica. Así lo dispone el articulo 25. fracción IV. del Código Civil en vigor 

en el Distrito Federal. Ahora bien: los sindicatos en cuanto entidades jurídicas, 

constituyen el resultado del reconocimiento que se ha hecho de una realidad. 

social. 

Por aira parte tos sindicatos son peBonas jurídicas en et derecha social. De 

ahi el atributo que se utiliza en la definición. 

Como vimos antes, por regla general los autores intentan subrayar la cualidad 

de permanencia de los sindicatos. En nuestro concepto se logra el mismo 

resultado con precisar que los sindicatos son peBonas. La peBonalidad es una 

cualidad que expresa la misma idea de pennanencia. 

Es obvio que la libre constitución de los sindicatos es condición de los sistemas 

democróticos. no así de los que aceptan el sindicalismo vertical. El articulo 357 de 

la Ley Federal del Trabajo expresa la idea anterior. al señalar que los trabajadores 

y los patrones tienen el derecho de constituir sindicatos. sin necesidad de 

autorización previa. 
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Nuestro derecho no regula ni reconoce a los sindicatos mixtos. De ahí que 

seo necesario precisar que se trata de uno u otra. 

En realidad nuestra definición omite la precisión legal a propósito de que el 

interés de cado parte es objeto de estudio. mejoramiento y defensa. creemos 

que el concepto de defensa es suficientemente amplio y expresivo. y que 

comprende cualquier actividad que tiendo a favorecer o tos clases en pugno. 

4.- La Constitución de 1917. Actualidad. 

Fue nuestro Conslilución de 1917. lo que realizo lo Consagración del 

movimiento que desde 1914 pugnó por crear uno legislación obrero: y osl 

establece lo libertad de trabajo en su artículo 5° y en su articulo t 23 reglamenta. 

además de la jornada de trabajo. solario mínimo. normas generales sobre el 

solario. etc .. normas que encuadran dentro del Derecho Individual del Trabajo: 

también reglamenta en su tracción XVI, a la Asociación Profesional al reconocer 

tonto a obreras como a empresarios. el derecho a coaligarse en defensa de sus 

respetivos intereses. formando sindicatos. asociaciones profesionales. etc .. y así es 

como encontramos que nuestro Constitución Politice. señala un mínimo de 

garontíos sociales. las cuales pueden ser superadas en contratos colectivas de 

frobojo; en ellos se busca afanosamente obtener un equilibrio equitativo entre los 

factores de la producción: capital y trabaja. 
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Son precisomenle estos dos artículos los que en esencia sirven de fundamento 

jurídico o los asociaciones profesionales. pues aun cuando en el primero 

únicamente se consagro el derecho de reunión o asociación, siempre que se 

hago con un objeto licito y en formo pacifico. sin hacer en ningún momento 

mención de lo asociación profesional. podemos considerar o ésto como uno 

especie de libertad de asociación en general. yo que se hoce con un objeto licito 

y en formo pacifico. con lo que consideramos, serio necesario poro que el 

sindicato tuviera uno base de legalidad y fuero también considerado como un 

derecho garantizado plenamente en lo Constitución. 

Sin embargo. el articulo 9° Constitucional. como yo dijimos contiene lo 

gorontio de lo libertad de asociación en general. uno libertad que puede ser 

aprovechado por cualquier persono. independientemente de lo clase social o lo 

que pertenezco pero en lo Constitución se quiso garantizar un derecho 

especifico. un derecho poro que uno determinado clase social. lo clase obrero. 

pudiera libremente unirse poro defender sus intereses. sin el temor de que unión 

pudiera ser trotado de ilegal. 

Lo justificación especifico. referido yo en tormo concreto o lo asociación 

profesional. fue incluido en lo fracción XVI del artículo t23 de lo Constitución, que 

hace yo de lo Asociación Profesional. uno reunión de trabajadores o bien de 

patrones. cuyo objetivo debe ser necesariamente el interés de los que forman 

porte de ello. tendiendo o profege!los y o delende~os cuando los circunstancias 

osl lo requieren. Lo mencionado fracción del articulo 123 o lo letra dice: 
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. Tanto los obreros como los empresorios lendrón derecho paro coaligarse en 

defenso de sus respectivos intereses, formando sindicotos. asociociones 

profesionales, ele. Esle derecho fue también incluido en la Ley Federal del 

Trabajo, reglamentaria del Apartado ."A" del articulo 123 de la Constitución al 

decir: "Los trabajadores y los patrones tienen derecho de constituir sindicatos, sin 

necesidad de autorización previa." 

El sindicato. podemos señolar que desde sus origenes hosta nuestros días de 

alguna u otro forma. ha tenido como principio la protección del trabajador y de 

mejorar tanto sus condiciones de trabajo, como el nivel de vida de éstos. aunque 

no lodos lo cumplen. 

El movimiento sindical ha cobrado tal fuerzo que en la actualidad, ha llegado 

inclusive a adquirir fuerza política: su lucha pues. en el presente, ya no solamente 

se enfoca en contra del empresario. sino que también sirve de medio paro la 

transformación de la sociedad y del Estado. en la búsqueda de una mayor justicia 

social y en forma especial de una vida más digna v un froto más justo a favor de 

la clase trabajadora. 

Esta transformación en cuanto a la función del sindicato, dio lugar a que. 

como consecuencia de la diversidad de tendencias politices dentro de la misma 

clase trabajadora. nacieran a su vez variadas tendencias sindicales que podemos 

sintetizar en los diversos grupos que a continuación mencionaremos: El 
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Anorcosindicalista que pretende lo desaparición del ente Estado. sustituyéndolo 

por los propios sindicatos; El tipo de sindicato Comunista que encuentra en la 

Asociación Profesional. el instrumento idóneo paro la lucha de la implantación de 

la dictadura del proletariado; por medio del sindicato Socialista se pretende lo 

socialización de los medios de producción; El sindicato Cristiano que tiene como 

una meta principal el logro de una mutuo cooperación entre los obreros y 

patrones que son parte integrante de uno empresa; por último tenemos el 

Evolutivo o tipo Estadounidense. puramente profesional, que acepta el sistema 

capitalista. Como vemos cada tipo de sindicato de los que acabamos de 

mencionar. corresponde a su vez a determinado tendencia que actualmente 

han llegado a alcanzar las asociaciones obreras en la vida politica-social de un 

país. 

Actualmente en México, aun cuando hoy organizaciones independientes. la 

mayoria de las agrupaciones obreras se encuentran reunidas en una gran 

organización llamada Confederación de Trabajadores Mexicanos. C.T.M. En la 

realidad sindical actual en México. existen dos tipos de sindicatos. los llamados 

Sindicatos Amarillos. que se encuentran apenas en formación y los denominados 

Sindicalos Blancos o de paja. Los primeros no buscan una transformación 

inmediata del sistema capitalista. si son partidarios de lo lucha de clases. pues 

encuentran la solución al problema social en el colaboracionismo. es decir. en la 

ayudo mutua que debe existir entre los diversos factores de lo producción y en el 

reporto equitativo de los beneficios, proclamando la existencia de un beneficio 

común, que debe ser el propósito de los grupos de trabajadores y patrones. El 
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Sindicato Blanco opuesto ot anterior cubre aparentemente todas las formalidades 

de formación de un sindicato, pero realmente están auspiciodos y sostenidos por 

la clase patronal. que los utiliza con el fin de impedir el libre movimiento obrero; es 

el llamado sindicato de paja."1:<11 

Consideramos pertinente hacer nolor que en nuestros tiempos los sindicatos 

existentes, desgraciadamente. no se encargan de proteger en forma efectiva a 

sus afiliados, y no cumplen ta gron mayoria con los estatutos que tos rigen, 

volviéndose tos dirigentes de éstos sindicatos en incondicionales de los patrones, 

que de esta manera explotan más al trabajador. ya que mediante las famosas 

"cuotas sindica/es", se trata de manera utópica de brindCJ" una protección al 

trabajador. 

Es conveniente señalar que la libertad de afiliación sinocal en México se ve 

limitada en la práctica, ya que toda persona que no pertenezca a un sindicato, 

en una fábrica por ejemplo, inmediatamente se le considero como trabajador de 

confianza y no goza de tos mismos derechos que un lrobajador sindicalizado; 

planteamiento éste que deja en estado de desigualdad al trabajador de 

confianza frente al sindicalizado. 

1201 PAVÓN FLORES, Mario. T. llOb. cit. p. 231. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DEL CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJO. GENERALIDADES 

Para iniciar el esludio del controlo colectivo del trobajo de carócter 

obligatorio es necesario por razón lógica comprender lo que es un contrato y 

explicar qué se entiende por contrato individual y colectivo de trabajo: 

obteniendo asi las bases para concretar la figura juridica objeto de nueslro 

es ludio. 

Existen diversas definiciones sobre la palabra controlo pero todas tienen en 

realidad una afinidad enlre si. por lo cual he querido representarlas en la 

definición que del contrato nas aporta el derecho romano. 

"El derecho romano definió al controlo como: una convención que estaba 

destinada a producir obligaciones y que fue sancionado y nombrado par el 

derecha civil."1211 

Como un complemento a la definición anlerior en el Código de Napoleón. el 

contrato estaba considerado como un "convenio". una obligación a hacer o no 

hacer alguna cosa. 

"" FLORIS MARGADA.'IT, Guillermo. P<rccho Romono. Dicima edición, Esfinge, México, 1999. p. 72 
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Considerando los puntos de visto anteriores podemos concluir que el conlroto 

es un generador de derechos y obligaciones: un acuerdo de dos o mós pe~onos 

respecto de un objeto determinado a hacer o no hacer algo. 

El Conlrato individual de trabajo es la figuro jurídica que rigió históricamente 

los relaciones de trabajo; éste nace como un hecho por esencia social, desde el 

momento en que abolida la esclavilud. un hombre presta a otro. con carócter 

subordinado, un servicio a cambio de un salario. 

Anteriormenle lo trabajadores prestaban un trabajo o otro. pero sin que esta 

relación esluviese regido por estalutos jurídicos. lo que algunos escrilores 

alemanes llamaron relación jurídica. Ciertamente desaparece la ideo del 

contrato porque éste supone la existencia de dos voluntades libres y porque la 

voluntad del trabajador ademós de no ser libre tampoco se le tomaba en 

consideración. 

A diferencia de la corriente anterior. extranjera en su totalidad, el derecho 

mexicano de trabajo nació como una decisión política y jurídica. fundamentando 

que la formación de uno relación de trabajo es un imposible sin la consecuencia 

de la voluntad del trabajador, puesto que en la Carta Magna se reconoce que a 

nadie se podró obligar a preslar lrabajo sin su pleno consentimiento. Esta 

disposición forma parte de los derechos del hombre pero el derecho del trabajo 

____ __: ___ ~----~ 
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lo hace suyo y lo respetan. parque su desconocimiento equivaldría o transformar 

al hombre en su esclavo. 

lo figuro jurídico del contrato individual de trabajo. con el desarrollo de la 

industrio dio origen o otro clasificación especial del derecho del trabajo, llamado 

controlo colectivo de trabajo, el cual. como hecho social aparece en lo segundo 

mitad del siglo XIX pudiendo olirmo~e que existió con anterioridad o su 

reglamentación legal. 

En resumen. queremos señalar, que las convenciones colectivos fueron uno 

de los insfiluciones juridicos mós extraordinarios de to edad contemporóneo 

porque representan et momento en el que por vez primero, uno clase social 

impuso al capital y al Estado uno formo de creación de derecho objetivo, cuyo 

linolidod yo no ero regular, relaciones entre pe~onos supuestamente iguales, sino 

un derecho poro uno clase social frente o otro, cuyo propósito serio asegura al 

trabajador uno participación mós justa en el proceso de la producción. es decir. 

fue lo primero expresión de un derecho orientado hacia to jusficio social. 

1. • Antecedentes 

Empezaremos señalando como un punto de partida de estos breves 

antecedentes, el descubrimiento de Américo. terminando los mismos. con el 

constituyente mexicano de 1917. 

------------~---··----- ---------~--__ .:;_·-·.'.~ 
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"España colonizadora, doló a las Indias de un cuerpo legal. que es un 

monumento de humanidad, y son: las llamadas "Leyes de Indias". plasman el 

pensamiento de la época de: Gumplowies. Oppenheinmer y las ideas cristianas 

de los misioneros y religiosos cercanos a la Reina Isabel la Católica."1221 

Las Leyes de Indias, tienden a proteger al indio de América e impedir la 

explotación de éste por los encomenderos. Cabe mencionar ta gran labor de los 

misioneros de proteger al indio de América de la ambición del conquistador 

español, consideróndolo siempre como ser humano, lo que trajo como 

consecuencia la vida socio-económico y política de los nativos. Siempre sin 

descuidar el carócter proteccionista de lo Ley de Indias. 

El México Colonial, se organizó por gremios. que se rigen por las "Ordenanzas 

de Gremios," con la caracteristica de ser un acto de poder de un gobierno 

absolutista poro controlar la actividad productiva del hombre. Que tuvo claros 

beneficios pora los comerciantes de lo península en perjuicio de la Nueva 

España. 

Los Ordenanzas de Gremios. contienen disposiciones sobre el trabajo de los 

oficiales y aprendices; conviene sin embargo, agregar que los talleres gozan de 

cierta autonomía para reglamentar el trabajo. 
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Los gremios de la Nueva España terminaron legalmente con la ley del 6 de 

junio de 1613, que autorizó a todos los hambres ovecinodos en los ciudades del 

Reino a establecer libremente fábricas y oficios sin necesidad de licencia o de 

ingresar al gremio. Nueva época de plena libertad de trabajo. 

El Decreta Constitucional de Apotzingán, expedido por el Congreso de 

Anáhuac a sugerencia del Generalísimo don José Mario Morelos y Pavón. viene a 

confirmar el hondo sentido liberal. al declarar en uno de sus articulas que; "Ningún 

género de culturo, industrio o comercio, puede ser prohibido a los ciudadanos. 

excepto los que forman la subsistencia pública."l"I 

A pesar de lo anteriormente señalado, México en el siglo XIX no conoce 

todavla un derecho del trabajo propio y se sigue aplicando el viejo derecho 

español. constituido por los siguientes cuerpos legales: Leyes de Indias, las Siete 

Partidas. La Novisima Recopilación. Haciendo notar que la condición de los 

trabajadores en esta época no sólo no mejoró. sino que empeoró como todo el 

pois por la crisis politice. social y económica. 

Lo Revolución de Ayullo, o medidas del siglo XIX. inicia con su triunfo la 

implantación total del pensamiento liberal. Los problemas del trabajo y del 

campo quedan relegados. 

1" 1 ALONSO GARCÍA, Manuel. Der«:ho del Trabajo. Octava edición, Lymusa, Mexico, 1990. p. 137. 
tni ÁLVAREZ, Oscar. l.a eyesti6n Social en México. Stpcima edición, PomJa. México, 1998. p. 181. 
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El Congreso Constitucional, derivado del triunfo de esto revolución do como 

resullodo. LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. preómbulo de la 

Constitución de 1657. De un hondo sentido individualista y liberal. Siendo 

particularmenle importantes los articulas 4° .. 5°. y 9º .. relativos a los libertades de 

profesión industria y trabajo; resollando el principio de que: Nadie puede ser 

obligado o prestar servicios personales sin una justo retribución y sin su pleno 

consentimiento. 

las cuestiones del derecho del trabajo no llegan a nacer por rozones de 

época y pensamiento. 

"Vallarta. en un discurso del 8 de agosta de t 856. habló de lo situación de los 

trobojodores, pero cuando al final porecia que propondrio la protección 

constitucional de los trabajadores. inclinó su discurso hacia el pensamiento de la 

época. al liberalismo. 

Maximiliano de Habsburgo. resultó con un espíritu mós liberal que los hombres 

que le ofrecieren la corona en Miromor, así plasma dentro de su Estatuto 

Provisional del Imperio. un capitulo de garonllos individuales: prohibiendo dentro 

de éstos. trabajos forzados y gratuitos. necesidades de autorización poro trabajo 

de menores. Poro completar esto expidió lo llamado Ley del Trabajo del Imperio 

':\ 
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de noviembre de 1865, que represento uno reglamentación social. esfuerzo 

generoso de protección poro campesinos y trobojodores."1241 

Enlre lo que cabe destocar: lo libertad de los campesinos poro separarse de 

lo finco donde preslon sus servicios. jornadas de sol o sol. con dos horas de 

reposo, descanso hebdomadario, pago de solario en efectivo, reglamentación 

de los deudos de campesinos. supresión de cárceles privados, escuelas en los 

haciendas donde hubiera más de veinte familias. inspecciones de trabajo. 

El Código Civil de 1870, otro vez instaurado lo República, procuro dignificar el 

trabajo, declarando que lo prestación de servicios no podio equipararse o un 

conlroto de arrendamiento. 

El régimen del general Porfirio Dioz no hizo nodo por venir o regular lo triste 

situación de obreros y campesinos. 

Existiendo durante esto época dos lechos muy significativos, lo huelgo de los 

mineros de Cananeo y lo huelgo de los textiles en Pueblo, sofocados duramente 

por el gobierno. en vez de procurar uno ayudo poro esto clase del pois. 

En 1906, mismo año que el de los huelgos, Ricardo Flores Mogón lanzó un 

manifiesto desde lo presidencia del Partido Liberal, en el cual pedio lo 
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.instauración de los derechos sociales, que después se plasman en la Constitución 

de 1917. Destacando en materia del trabajo, la solicitud de igualdad de salario. 

jornada de ocho horas. descanso hebdomadario, prohibición de tiendas de raya, 

indemnización por accidente de trabajo. higiene y seguridad en las fóbricos. 

La intranquilidad política y social de esta época trae como consecuencia lo 

Revolución de 191 O. proclamada por Francisco l. Madero. con su Pion de San Luis. 

derribó del poder al General Diez pero estando en la Presidencia. Madera no 

cumple en su aspecto social y provoca años de violenta lucha. hasta que el 

Gobernador de Coahuilo, Venustiano Carranza, lanza el Plan de Guadalupe. con 

su ejército Constitucionalista, que uno vez en el poder convocó a lo Asamblea 

Constituyente que incorporó los derechos sociales en la Constitución de t 917. 

2.- Evolución hlst6rk:a del Contrato Colecttvo 

Diversos autores y paises han denominado a esta figuro para realizar un 

estudio sistemótico de las diferentes definiciones. hobró que dividir éstas en tres 

grupos: El primero de ellos, camprenderó los definiciones de algunos autores. El 

segundo grupo. las definiciones que se han dado en las legislaciones de algunos 

paises. Por último en el tercer grupo las definiciones comprendidas en nuestra 

legislación positiva. poro observar la evolución de dicha figura juridica. 

1141 TRUEUA URUINA, Alberlo. El Nuevo Aniculo 123.0b. cil. p. 126 
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En el primer grupo tenemos o los definiciones de los siguientes autores: Charles 

de Vischer, establece que el "Contrato Colectivo de Trobojo es un Derecho 

Aulónomo. que se impone al grupo obrero y al empresario y cuyo origen es un 

contrato entre uno asociación prolesionol de trabajadores y un empresorio."1211 

CARNELUTTI, nos dice en su definición que el contrato coleclivo "Es el acuerdo 

de dos o más sindicatos opueslos poro regular los relaciones de lrobojo de lo 

colegorio o lo que pertenecen los sindicotos."12•1 

El Doctor Mario de lo Cueva nos do lo siguiente definición: "El Controlo 

colectivo de Trabajo es el Convenio que celebran las representaciones 

profesionales de los trabajadores y de los patrones, o estos aisladamente poro fijar 

sus relaciones mutuos. y crear el derecho que regule, durante un cierto tiempo, 

las prestaciones individuales de servicio."1211 

Poul Pie: "Es la reglamentación contractual previo acerca de las condiciones 

del trabajo que puede ser negociado enlre los jefes de industrias. aislados o 

agrupados, y los sindicales profesionales de obreros y empleados.""81 

125
, DEVISCHER. Charles. Compendio de Oere-;bo Civi\ Traducción de JosC Mario Cajica. Octava edición, 

Cajica. México, 1989. p. 203. 
1161 CARNELlfTTI, Francesoo. Tra!ado de llc!csho Civil. Quinta edición. De palma, la llaban1 Cuba, 1989. 
P,· 217. 
271 DE LA CUEVA. Mario. Ob cit. p. 570 

Ull> PIC, Paul Tra1ado de Derecho lndu!Jrial. Sc\ta edición. Trillas, México. 1998. p. 728. 
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Duguit: "El Controlo Colectivo de Trobojo es el régimen legol según et cuol 

deben celebrarse los contratos individuales entre miembros de los grupos 

socioles."l"I 

Cabonellos: "El Contrato colectivo de Trabajo es el suscrito con uno o mós 

patronos, por una entidad laboral, esto es, por un sindicato o grupo obrero, para 

facilitar ocupación remunerado o los trabajadores afiliados o representantes."''°' 

Consideramos que en todo contrato de trobojo seo individual o colectivo. por 

equipo o singular. hoy siempre una prestación efectivo de trabajo: esto es nace 

de ellos una obligación de prestar un servicio o de realizor uno obra. Por esta 

rozón conviene distinguir entre los contratos colectivos de trabajo y los pactos 

colectivos de condiciones de trabajo, en los que en realidad no hay prestaciones 

efectivas de servicios. pues son los moldes dentro de los cuales han de vaciarse 

los contratos de trabajo. En los pactos colectivos no aporece una relación de 

dependencia. mientras que en los contratos colectivos si. siendo un conjunto de 

normas de aplicación juridica y contractual. 

Conviene pues reservor la denominación contrato colectivo de trabojo paro 

aquellos contratos de trabajo en los que hoy pluralidad de sujetos; y llamar pactos 

colectivos de condiciones de trabajo, a los acuerdos o bose; que determinan las 

' 191 DUGUIT, León. Derecho Civil Cuarta edición. Fondo de Cultura Económica. \téxico, 1997. p. 281. 
f'01 CAOANELLAS, Guillermo. Derecho Sjndjca! y CorJ>0ra1jvo Ob. cit p J 18. 
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condiciones dentro de los cuales ha de realizarse lo prestación de servicios. o las 

normas de orden general acordados por los representaciones de clase Y con la 

finalidad del desarrollo profesional. 

Jesús Costorena lo define como "Contrato Colectivo de Trabajo es el régimen 

juridico de uno o varios empresas. elaborado por el patrón o patrones de esas 

empresas o el sindicato a que pertenecen, y el sindicato o sindicatos a que 

pertenecen los trabajadores de esos empresas. o por un órbilro público o privado 

en quien se delega por aquellos esa facultad. poro gobernar lo prestación de 

servicios de éstos. y las materias derivados de los mismos. 

Castoreno continúo diciendo: En la definición que antecede. hemos dejado 

de señalar como género próximo el convenio; y en lugar de él consignamos la 

noción régimen juridico. Por Régimen Juridico entendemos un grupo de normas 

que regulan un conjunto de fenómenos jurídicos de uno misma especie o 

noturoleza."IJ11 

En resumen se cree que el contrato colectivo de trabajo es esencialmente un 

grupo de normas que regulan uno serie de fenómenos jurldicos. todos de una 

mismo especie. Ese régimen juridico se aplico a uno o varias empresas. no· 

1' 11 CASTORENA, J. Jestis. Manual de Derecho Qbrero. Oh. cit. p. 214. 

1--------------------------------···- - . 
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importa que el sindicato sea de industña, profesional a de empresa; el contrato 

colectivo es siempre régimen de empresa. 

Hueck-Nipperdey: "Contrato Colectivo es un conlroto que se celebra entre 

patronos o asociaciones de palronos y asociaciones de trabajadores con 

capacidad legal, para reglamentar el contenido de los contratos de trabajo y 

para fijar las obligaciones, en asuntos de trabajo. de los partes que lo 

celebran."!"' 

Alejandro Gallar! Folch hace una dislinción entre el Pacto Colectivo y la 

Convención Colectiva de Condiciones de Trabaja. Definiendo el primero de los 

mencionados de la manera siguiente: "Pacto Colectivo. es el concluido enlre un 

patrono o grupo de patronos de una asociación profesional. con un sindicato o 

asociación profesional obrera. para regular las condiciones de trabajo y otras 

cuestiones aferentes, regulación a la que se habrán de adaptar los contralos de 

trabajo ya sean singulares ya colectivos. 

Y la Convención Colectiva de Condiciones de Trabajo es un acuerdo bilateral 

convenio entre las representaciones colectivas del capital y la mano de obra de 

tm HUECK. Alfrcd y Nipperdcy. Compcodjo de Derecho del Trabajo Séptima edici._)n. Espasa. Espafta. 
1990. p. 235. 
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cada comunidad productora, para regular las relaciones de trabajo dentro de la 

misma, y por tanto constituye la figura juridica especial que dentro del Derecho 

Público, se llama Unión Convencional Normaliva."1331 

Dentro del Segundo Grupo. incluiremos las definiciones de algunos paises 

sobre esta materia. Entre los que tenemos: la legislación Española.- Que en la 

ley de Contrato de Trabajo de 21 de noviembre de 1932. abarca este problema 

en el Capitulo 11 dedicado o las limitaciones de la libertad contractual. y en su 

artículo 12 lo define diciendo: 

Se considera Pacto Colectivo acerca de las condiciones de trabajo. el 

celebrado entre una asociación o varias asociaciones patronales con una o 

varias asociaciones profesionales obreras legalmente constituidos para establecer 

normas a que han de acomodarse los contratos de trabajo que celebren, sean 

éstos individuales o colectivos, los patrones y trabajadores del ramo. oficio o 

profesión a que aquellos y éstos pertenezcan en la demarcación respectivo. 

En los Estados Unidos de Norteamérica el régimen de los contratos colectivos 

ha sido establecido por la ley Hortley del año de 197 4 la cual determina: los 

contratos colectivos son estipulados por los representantes designados por la 

mavorio de los empleados de la unidad donde debe regir el convenio. 

1111 GALLART FOLCll, Alejandro. Derecho Qdrnjnj51ra1jvo y Procesal de las Ob!jaacioon del Jrabtjo 
Se><ta edición, SudamCrica, Espaila. 1998. p. 405 
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En lo ley Federal Suizo promulgado el 1 O de octubre de 1941 se esloblece: lo 

declaración de fuerzo obligatorio general sólo será dado si la medido responde o 

una necesidad. si las cláusulas tienen equilafivamente en cuenta la diversidad de 

las condiciones de explotación y las diferencias regionales, si no conlienen estas 

nada contrario al interés general y respetan lo igualdad ante la ley. lo mismo que 

la libertad de asociación. 

Salvo circunstancias especiales no podrá darse fuerzo obligatorio general a 

las cláusulas de un controlo colectivo de trabajo. sino cuando la mayoría de los 

trabajadores a los cuales esto medido se debe aplicar y la mayoria de los 

empleadores. los cuales. a su vez deben ocupar la mayoría de todos los 

trabajadores en cuestión, que están ligadas par el contrato. suscriben las 

cláusulas a las que se trola de dar fuerza obligatoria. El consentimiento de una 

asociación importa el consentimiento de lodos sus miembros. 

Na será dada fuerza obligatoria dice la ley a cláusulas de un contrato de 

trabajo, que sean contrarias a disposiciones imperativas de las leyes federales. de 

los cantones interesados. Además la autoridad apreciará libremente si hay razón 

para otorgar la declaración de fuerza obligatoria general, para lo cual sólo el 

Consejo Federal es competente. {articulo 2). 

En el Código Internacional del Trabajo.- En la expresión contrato colectivo o 

convenio colectiva se comprende, lodo acuerda escrito relativo a las 



39 

condiciones de trabajo y de empleo celebrada entre un empleador. grupo de 

empleadores, o de una o varias organizaciones de empleadores, por una parte y, 

por otro porte. una o varias organizaciones representativos de los trabajadores o, 

en ausencia de tales organizaciones, representantes de los trabajadores 

interesados. debidamente elegidos. y autorizados por éstos últimos, de acuerdo 

con lo legislación nocional. 

En la Tercera Conferencia de Estadistica del Trabajo reunida en Ginebra. En 

el articulo Iº .. de la resolución se define al contrato colectivo de trabajo C!Jmo 

"Las convenciones establecidas entre uno o más patronos, una organización 

patronal. de una porte, y uno o varias orgonizaciones de obreros de cualquier 

naturolezo. por otro, con objeto de determinar los condiciones individuales de 

trabajo y en ciertos casos, reglamentar otras cuestiones que al trabajo afanen." 

En la XXXIV Conferencio Industrial del Trabajo. reunida en Ginebra en el ano 

de 1951. se entendió por convenio colectivo laboral "Todo acuerdo escrito 

relativo o las condiciones de trabajo y de empleo. celebrado entre un 

empleador, un grupo de empleadores, y por otra, una o varias organizaciones 

representativas de trabajadores, o en ausencia de tales organizaciones. 

representantes de los trabajadores interesados. debidamente elegidos y 

autorizados por estos últimos de acuerdo con la legislación nacional." 
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En el último grupo haremos referendo a las diversas definiciones que han 

existido en nuestro derecho positivo. 

En el Proyecto de Ley sobre el Contrato de Trabajo del Licenciado Rafael 

Zubarón Capmany. del 12 de abril de 1915. en su capítulo sexto. reglamentó el 

conlrato colectivo. consideróndolo como un contrato normativo e inspiróndose 

en la Legislación Francesa. La celebración del contrato colectivo. empero 

dependio de la voluntad del patrón siendo esta disposición induida en la Ley del 

Estado de Caahuila, constituyendo mi derecho positivo. 

El 11 de mayo de 1915 en el Estado de Yucatón se pmmulgó una Ley. 

mediante la cual se reconoce en ello. la existencia de la Asociación Profesional; y 

en su articulo 21 habloba de uniones industriales. siendo la sindicalización 

prócticamente obligatorio. pues sólo las uniones y federaciones poá1Cn solicitar ta 

firma de "Convenios Industriales". El término empleado en esta Ley referente a 

Convenio Industrial, la tomó el General Alvarado de la terminologia empleada 

por las Leyes de Nueva Zelando, y el articulo 9 de la Ley definió: "Al convenio 

Industrial, como el controlo de trabajo que ligaba a una unión o federación 

industrial con sus patrones." 

El 28 de septiembre de 1916, Gustavo Espinosa Míreles Gobernador del Estado 

de Coahuila, promulgó un decrelo creando una Sección de Trabajo, que 

constaria de tres departamentos. El I' de Estadistica. publicación y propaganda. 
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El 'Z' de Conciliación y Protección y el 3° de Legislación. Este último departamento 

en ejercicio de la función que Je fue encomendada formuló una inicialiva de ley 

que se promulgó el 27 de octubre de 1916, reproduciendo esta ley íntegramente 

el Proyeclo de Zubarón. 

De Jo anteñor se desprende que la figura juñdica denominada contrato 

colectivo. existía en legislaciones anteñores a la promulgación del articulo 123 de 

la Constitución de 1917. 

Par lo que respecta a este dispositivo constitucional, hemos asentado 

anteñormente que el Constituyente de Querétaro no hizo mención especial de 

esta instilución jurídica. y como se le dejó a los Estados de la República facultad 

poro legislar en moleña del trabajo, empiezan estas a legislar sobre esta moleña y 

asl en la Ley Reglamenlaña del Artículo 123 de la Constitución del Estado de 

Coahuila en el capitulo sexto artículo 122 define el contrato colectivo de trabajo, 

diciendo: "Se designan con el nombre de contratos Colectivos de Trabajo. 

convenios que celebran los representantes de cualquier agrupación o asociación 

de obreros con un palrón o asociación de patrones, estipulóndose en estos 

convenios las condiciones a que deberón someterse los contratos celebrados en 

representación de la colectividad, así como los aisladamente celebrados par un 

patrón y un obrero que pertenezcan. respectivamente a alguna de estas 

agrupaciones. o que con otro motivo se relacionen con ellas. 
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La Ley del Trabajo del Estado de Colima. en su capitulo IX. en el articulo 3°. 

dispone "Con el nombre de Controlo Colectivo de Trabajo se designarán a las 

convenciones celebrados por Jos sindicatos de obreros o por los confederaciones 

de las mismas con un patrón. con un sindicato de patrones o con uno 

confederación de éstos. o fin de someterlo o las mismas reglas y 

responsabilidades individuales del trabajo." 

La Ley del Trabajo Minero del Estado de Guanajuoto en su capitulo 111 "De los 

Contratos" en el articulo 14 dispone: "Los contratos de trabajo Minero pueden ser: 

J. Individuales o Colectivos. 

JI. Verbales o escritos. 

111. A jornal. por hora, o destajo. 

IV. Por tiempo fijo o voluntario. 

La Ley del Trabajo del Estado de Jalisco en el capitulo IX en el articulo 3°. 

establece "Con el nombre de Contratos Colectivos de Trabajo se designan las 

convenciones celebradas por los Sindicatos Obreros o por las Confederaciones 

de los mismos por un patrón. con un Sindicato de Patrones o con uno 

Confederación de éstos. o fin de someterlo o las mismas reglas y 

responsabilidades de los Contratos Individuales de Trabajo." 
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El Código de Trabajo del Estado de Pueblo. en su capitulo IX articulo 97. lo 

define de la siguiente manera: "Se designo con el nombre de Contrato Colectivo 

de Trabajo. el celebrado entre un patrón o su representante y un grupo de 

obreros que tengan personalidad juridico con arreglo a los disposiciones de este 

Código." 

Lo Ley Reglamentario del articulo 123 del Estado de Hidalgo en el capitulo 11 

articulo 27 nos dice: "Se do el nombre de Controlo de Trabajo. a la Convención 

celebrado entre un Patrón o uno asociación de Patrones y una Asoci'!ción 

organizado de trabajadores. con el fin de establecer ciertos condiciones 

comunes o los que deberán someterse los contratos celebrados por los patrones y 

los trabajadores en su coso." 

Lo Ley del Trabajo del Estado de Verocruz nos do uno definición del Contrato 

Colectivo en su articulo 21 que esloblecia "El Contrato Colectivo de Trabajo es el 

que celebra uno persona. empresa o entidad juridico con uno agrupación de 

trabajadores legalmente representados." 

El Código del Trabajo del Estado de Yucotón en su copilulo 11 nos dice: "El 

Contrato de Trabajo se denominaré Convenio Industrial cuando sea entre una 

ligo de trabajadores y los patrones organizados que tengan personalidad 

juridico." 
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En el Proyecto de Portes Gil. se distinguen con claridad tres figuras juridicos, el 

Contrato Individuo! de Trobojo, el controlo de equipo y el contrato colectivo de 

trobojo el cual define de lo manero siguiente: "Contrato Colectivo es el convenio 

que se celebro entre uno o vorios patrones o uno o varios sindicatos patronales y 

uno o varios sindicolos de trabojadores. en el que se establecen las condiciones o 

bases. conforme o las cuales deben celebrarse los controtos de trabajo." 

El Proyecto de Portes Gil, vino a ser el antecedenle inmediato de la Ley 

Federal del Trobajo del 10 de agosto de 1931. Mismo que influyó en la reforma 

constitucional de 1929 poro reformar el articulo 73 de nuestro Carta Magna. 

Lo Ley Federol del Trobojo de 1931 en su capítulo 11 articulo 42 dispone: 

"Contrato Colectivo del Trobojo es todo convenio celebrado entre uno o varios 

sindicatos de frobojodores y uno o varios potrones. o uno o varios sindicatos 

patronales. con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe de 

prestarse el trabajo." 

En la nuevo Ley Federal del Trobajo de 1970 en el Capitulo 111 articulo 386 

dispone: "Controlo Colectivo del Trobojo es el convenio celebmdo entre uno o 

varios sindicales de trabajadores y uno o varios patrones. o uno o varios sindicatos 

de patrones. con objeto de establecer las condiciones según los cuales debe 

preslorse el trabajo en una o más empresos o establecimientos." 
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En términos generales queremos señalar que o groso modo esto ha sido lo 

evolución del contrato colectivo tonto en el extranjero como o nivel nacional. 

3.· Trascendencia del Contrato Colectivo de Trabajo 

Como sabemos. los conlralos de trabajo son el resultado de la actividad 

oulónoma de los sindicatos mexicanos. teniendo como finalidad coordinar los 

intereses del capital y del trabajo en la empresa. Lo Ley federal del Trabajo, tonto 

lo promulgada en el año 1931 como la actual de 1970, previenen dos sistemas de 

relación: contratos colectivos ordinarios con vigencia en uno o varias empresas y 

los contratos colectivos obligatorios. llamados "Contrato Ley, que generalizan y 

uniforman las condiciones de trabajo en una ramo de la industria y dentro de una 

zona económico que puede ser el país. La titularidad de los contratos colectivos, 

corresponde o los sindicatos que cuenten con mayoria de trabajadores miembros 

en la empresa. y su celebración es obligatoria para los patrones. pudiendo 

imponerse su firma por medio de la huelga. Cabe señalar que es de gran 

importancia, la extensión obligatoria a terceros de las disposiciones pactadas en 

los contratos colectivos. porque cada contrato es una verdadera manifestación 

de derecho autónomo que tiene vigencia entre lados los trabajadores sean o no 

miembros del sindicato contratante. 

Pero adentrándonos en la materia que nos ocupa diremos que la importancia 

del contrato colectivo se derivo de la lectura del articulo 386 de ta Ley Laboral. 
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porque precisamente ésto estribo en establecer las condiciones según las cuales 

debe prestarse el servicio. En el derecho mexicano el controlo colectivo es un 

derecho prominentemente de lucho de clases y no constituye uno tregua en to 

lucho de ta clase obrero durante su. vigencia. 

El Contrato Colectivo brinda derechos a la clase trobojodoro. tales que si el 

patrón se niega a celebra~o. los trabajadores podrán ejercitar en su contra el 

derecho de huelga para tal objeto, asimismo por medio de éste se especifican las 

condiciones de trabajo. 

4.· Nalurale10 Jurídica del Contrato Colecffvo de Trabajo y sus 

caracterlstlcas 

Para poder dar una explicación de to naturaleza juridica y doctrinal del 

fenómeno social referente al Contrato Colectivo del Trabajo, que se presenta en 

forma distinta en los diversos paises y en los diferentes momentos de la evolución 

legislativo de cada uno de ellos. es necesario clasificar los diferentes 

explicaciones teóricas que se hon intentado de este respecto. en tres grandes 

grupos: 1 º.Teorías Civilistas. 2°. Teorías de Transición y 3°. Teorías Jurídico Sociales. 

Con relación a las Teorías Civilistas podemos decir que todos ellas se basan 

en el principio de la autonomía de la voluntad o sea que tratan de fundamentar 
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los obligaciones nacidos del controlo colectivo en uno aquiescencia, expreso o 

lócito, directo o indirecto de los obligados, o los estipulaciones del mismo. 

En virtud de que los pactos o Contratos Colectivos de Trabajo, nacieron en 

uno etapa jurídico o social en lo que lodos los relaciones del trabajo eran 

reguladas por el derecho privado por lo que es lógico que los primeros intentos de 

explicación teórico que se realizaron fueran dentro del derecho prívodo y por ello 

asimiladas o las Instituciones Jurídicas que se conoclon en eso época. Pues el 

Controlo Colectivo al ser un acuerdo de voluntades, los condiciones en que se 

debía de prestar el trabajo dentro de los empresas, por este motivo considerado 

como un simple controlo en el que las parles se obligaban reciprocamenle a dar, 

o hacer o no hacer alguno coso. Ya que su efecto inmediato ero producir 

derechos y obligaciones, pues lo obfigoción derivado de él consistía en incluir en 

los clóusulos de los controlas individuales de trabajo las condiciones de los 

servicios pactados en el conlrato colectivo, por lo que ero uno obligación de 

hacer. 

Otros Civilistas como Charles de Vischer "consideran que lo obligación ero de 

no hacer, que consistía en que et patrón se obligaba o no pagar un sueldo 

inferior, o establecer uno jornada no mayor etc .. lo establecido en et Contrato 

Colectivo."I"' 

1" 1 DE VISCllER, Charles. Compendio de Derecho Cjvil. Ob. cit. p. 301. 

!----~~-------------------------··--- -·------
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Tomando en cuento esos rozones se tenia el Contrato Colectivo de Trabajo 

como uno Institución de Derecho Privado. 

Lo primero explicación teórico· que aparece en orden cronológico. es lo 

Teono del Mandato. Los partidarios de esto teoría veían en el controlo colectivo 

de trabajo un simple contrato convenido por intermedio de mandatarios. Siendo 

los portes conlrotantes por uno porte los trabajadores que eran los mandantes y 

ta asociación profesional el mandatario y el negocio que se gestionaba eran las 

condiciones de trabajo poro los contratos futuros. fijándose en él los derechos y 

obligaciones de los mandantes o seo los trobojodores. 

Pero pronto empezaron a surgir diferentes observaciones o ese tipo de 

contrato, entre ellos. que el mandato debe ser expreso, por lo que codo 

trabajador. debía de otorgarte o la Asociación Profesional para que ésto lo 

representara ante el palrón y en el caso de que el mandato fuero tácito surgía lo 

dificultad de explicar como se podio obligar o los trabajadores que ingresaban en 

la Empresa después de lo firmo del Controlo Colectivo, yo que estos no hablan 

otorgado su consentimiento yo seo expreso o tácito paro dicho firmo. ante ésta 

objeción los trabajadores al entrar a una empresa otorgaban a la Asociación 

mandato para gestionar ante el patrón los condiciones de trabajo y que además 

tos estatutos del grupo contenían lo autorización para gestionar dichos 

condiciones de trabajo, que al ser aprobadas por los socios, quedaba otorgado 

así el mandato y eso se podio aplicar tanto a tos socios presentes como o los 
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futuros socios, pues por el ingreso ol grupo se oprobaríon tos estofulos lo que 

equivolío o otorgar el mondofo. 

Otro objeción o esto teoría del Mondoto fue acerco de que si to 

obligatoriedad del controlo colectivo nace de un mero nexo contractual singular. 

nodo se opone o que los mandatarios puedan novar. por nuevo contrato 

directamente convenido entre ellos, los cláusulas del contrato anterior 

convenidos por mandatarios; yo que así et Contrato Colectivo pierde superioridad 

jurídico, porque con tos contratos individuales se podio derogar et controlo 

colectivo, lo cual va en contra del principio de inderogabilidad del Controlo 

Colectivo. 

Existe otro Teorfo Civilista al tenor de lo cual se quiere explicar el contrato 

colectivo de trabajo que es "Lo Gestión de Negocios" o seo que los asociaciones 

pocfonfes actúan como gestores de negocios en beneficio de los patrones y 

trabajadores a los que se exfendion los efectos de lo misma. pero las 

asociaciones no obraban poro sí, se limitaban o gestionar poro sus miembros los 

mejores condiciones de trabajo. 

Esto doctrino viene a destruir la fuerza de los Contratos Colectivos pues de 

acuerdo can el Contrato Civil de gestión de negocios. para que este adquiero 

fuerza se necesito que el gestar la apruebe con lo que era necesario lo 

ratificación del dueño de lo empresa a tos actos realizados por el gestor yo sea él 
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o los representanles de los trabajadores y si no surgia esta ratificación por parte 

del gestar de las ocios realizados por las gestores eran estos ineficaces. Y también 

con base en esta teoria cualquier trobajadar podía adaptarse a los convenios en 

el Contrata Coleclívo pues eso significaba que no rotificaba la gestión realizada. 

A esta Doctrina se le puede hacer la siguiente objeción: que no ero posible 

que naciera la obligación de respetar el conlralo colectivo. pues había el 

momento que al celebrar el contrato individual de trabajo era posible saber si se 

rolificoba o no la gestión de negocios: oceptóndose por lo lanto que los 

controlas individuales podían ser diferentes y aún contrarios a los contratos 

coleclivos y además no exislía respansabifidad alguna de las partes pues al na 

rolificarse la gestión no necia ninguna obligación y como consecuencia de esto 

no podía exislir ninguna responsabilidad. 

La Teoría Cívílisla Contrato con Estipulación a favor de terceros al adoptarse 

esla solución. ero posible explicar la existencia de obligaciones juridicas no sólo 

entre patrones y trabajadores sino lambién para los sindicatos que los 

represenlaban. Así una persona llamada estipulante. al celebrar un conlrato y 

pactar algo para sí. estipulaba de su contralonte, quien recibe el nombre de 

promitente. una prestación a favor de tercero; y paro que el negocio jurídico se 

perteccione es suficiente que el tercero declare querer aprovechar la 

eslipulacián. 
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"Los outores Reinor y Ploniol oplicobon esta idea de lo estipulación a favor de 

terceros al contrato colectivo. pues consideraban o lo Asociación Profesional 

como el estipulonte. al empresario como el promitente y o los trabajadores como 

los beneficiarios ; por lo que la Asociación Profesional pacto con el empresario las 

condiciones de trabajo en beneficio de los trabajadores. 

Esto estipulación puede aplicarse o personas futuros e indeterminadas. con lo 

única exigencia que estos personas sean determinados al momento de cumplirse 

lo estipulación. Y por otro porte lo Asociación Profesional podio reclamar al 

patrón en el coso de que este no cumpliera con lo estipulación convenida."1351 

Pero a pesar de estos razonamientos no es posible aceptar esta Teoria. que 

asimila el Contrato Colectivo ol Contrato de estipulaciones que se establecen o 

favor de un tercero no siendo siempre favorables a sus intereses individualmente 

considerados y para que el negocio jurídico se perfeccione es requisito esencial 

que al tercero le aproveche lo estipulación. y como puede darse el coso de que 

a dicho tercero no le favorezco la estipulación. puede éste rechazarlo por no 

favorecerle; en el caso de derivarse beneficios a favor de los mismos tales 

beneficios en los contratos de estipulación o favor de terceros son renunciables; 

por lo que se refiere a los contratos colectivos siempre y cuando no vayan éstos 

"" PLANtOL, Marce!. Elementos de Pem:bo Cjvj! Segunda edición, Brugero Argentina, 1998. p. 132. 
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en contra de las leyes no pueden ser renunciados por las trabajadores los 

condiciones establecidas en dichos contralos. 

En el segundo grupo estón los leonas de transición que resullon del fracaso de 

los leonas civilistas para explicar el mecanismo juridico de las convenciones 

colectivas basados en la oulonomia de la voluntad. 

Entre estas leonas figuro en primer lugar "Lo del Pacto Social" según la cual al 

entrar en un sindicolo. los socios se comprometen o aceptar por anticipado los 

decisiones de lo moyoria en lodo lo que se refiere a lo regulación del trabajo. 

Partiendo de este postulado quedo justificado lo obligatoriedad paro los 

sindicatos de los convenciones colectivas negociados estas para lo asociación o 

profesión a que pertenecen. Pero haciendo un onólisis de esta leona cabe 

preguntarse que si por el hecho de que uno persono ingrese o uno asociación 

puede por este solo acto renunciar o lo autonomia de su voluntad y aun yendo al 

extremo de aceptar esta úllima idea el Estado podró permitir renuncios de esto 

trascendencia que se muevan dentro del derecho privado. cuyo ley suprema seo 

lo voluntad de los contratantes. 

Otro teoria de Transición es la de "Solidaridad Necesario." por lo que se 

justifico la convención colectiva por lo necesidad de subordinar lo voluntad 
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individual de cado uno de los afectados por lo sumisión o la voluntad de las m6s. 

en beneficio de lodos. 

El error de esla feoria consisle en querer sostener coma idéntico la que sólo es 

enólogo y en enfocar lo cuestión como si se tratara de subordinar voluntades e 

intereses privados graduóndolos sólo por su volumen pues si bien entre el ejemplo 

mercantil citado existe lo analogía de uno subordinación necesaria de intereses. 

por tratarse de un derecho privado. se subordinan a un interés más respetable 

porque es el de los demás: pero frotóndose de materia de trabajo. los inte~eses 

son generales y se subordinan o uno necesidad colectivo que es la de organizar 

la vida del trabajo. 

En el grupo correspondiente a las Teorlas Juridico Sociales tenemos lo Teorio 

de León Duguif "el cual opuso a lo concepción que se tenla en eso época del 

derecho individualista y subjetivista. lo ideo de un derecho social y objetivo: ideo 

que había de producir en algunos años un cambio respecto a lo manera de 

enfocar los problemas de derecho enlre estos el Contrata Colectivo de Trabajo y 

nos dice a este respecto que la convención colectiva de trabajo es. en general 

un convenio poro poner fin o uno huelga o prevenirte. celebrando entre los 

represenlanles de los intereses patronales y los representantes de los intereses 

obreros y sirve poro delemnínar las condiciones. según los cuales. podrá 

celebrarse en el fuluro. lo contratación de los obreros de lo profesión. 
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porticulamiente en lo que se refiere al monto de los salarios y o los horos de 

trobojo."i:••I 

En otros términos. lo que se llamo el controlo colectivo de trabajo es la 

convención que determino lo reglo general o seo la ley según lo cual deberón 

otorgarse en el futuro. los contralos individuales de trabajo. Pues cuando se forma 

uno asociación los hombres que la componen, dictan lo ley del grupo. El 

controlo colectivo de trabajo es una ley inlersociol. entre grupos. o seo uno ley 

que se aplica a los miembros de dos grupos distintos. Asi el controlo colectivo se 

aplico o todos los miembros del grupo, precisamente por ser uno ley superior o los 

mismos grupos, pero creado por ellos. 

Lo teorio de lo "Ley Delegado" es lo primero de los soluciones doctrinales 

concretas. atribuido ésta. al valor obligatorio de lo convención colectiva corno 

uno delegación del Poder Legislativo del Estado en los órgonos sindicales 

patronales y obreros. en virtud de lo cual estos formulan lo Ley Profesional. 

Esto Teoría odemós de no ser aplicable o todos los manifestaciones del 

problema que varían según lo legislación de los diversos países, implico lo 

identidad substancial de lo convención nomiotiva con lo ley Strictu-sensum 

identidad que no existe realmente. 

tl6> ÁtVAREZ, Osear. Dcrt\:ho del Trabajo. Cuana edición. PorrUa. México, 1997. p. 21S 
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Lo Teorla Sindicalista Integral "afirmo que las normas contenidas en la 

convención colectiva. son obligatorias porque son expresiones de la soberania 

aulórquico del sindicato dentro del grupo proletario profesional. De manero que 

dichas convenciones no obligan por ser lo sintesis de la coincidencia de los 

crilerios profesionales patronal y obrero. sino por ser manifestación de la autoridad 

sindical obrera, que si en este caso tiene corócter conciliatorio. ello es indiferente 

a los efectos del derecho proletario disciplina del grupo obrero. que tiene una 

vida independiente de la disciplina y derecho estatal. pugna esta teoria con la 

unidad de la vida juridico y es en el fondo, la sistematización de la lucha de 

clases. "1J11 

Lo teoría del "Ordenamiento Corporativo" que es tipicamente Italiana. 

"considero la convención colectiva como una expresión de la voluntad 

corporativo del grupo productor. promulgada por el órgano representativo del 

mismo. órgano que nace de ta concurrencia a la negociación y aprobación del 

pacto de los representaciones sindicales patronal y obrera."1381 

Alejandro Gallar! Folch. después de hacer el estudio de las diversas teorias 

que trotan sobre este tema. establece las conclusiones siguientes: 

1171 ÁLV AREZ, Osear. P<recho del T11bajo. Ob. cit. p. 219. 
º'1 lbidcm. p. 220. 
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1. "La convención colectiva de condiciones de trabajo es por su naturaleza 

Intima, distinla del conlroto. 

2. Lo convención colecliva de condiciones de lrabojo es una ley en el 

sentido amplio de esla palabra. 

3. Lo convención coleclivo de trabajo es lo norma disciplinono espontónea 

de los relaciones manlenidas por las hombres dentro de la agrupación 

humano que es coda comunidad productora. 

4. Esta norma disciplinaria espontóneo del grupo social. que es la convención 

coleclivo. liene corócler juridico y. por fonio. tiene que ser reconocida por 

el derecho positivo estatal y articulado en el sistema de fuentes del 

derecho de coda pals. 

5. Lo convención colectiva de condiciones de trabajo. aun en los paises que 

han logrado una consagración legal, no puede ser considerada como una 

expresión de lo soberanía estalol, pues su dinamismo no arranco del 

Es lado. sino del grupo social autónomo. 

6. Aún siendo uno expresión juridica nacido del grupo productor. la 

convención colectiva no tiene el carócler estricto de ordenamiento 

corporativo pues esto denominación conviene mejor o los decisiones de 
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los órganos colegiados representativos de la comunidad industrial. como 

tos corporaciones y jurados mixtos entre otros."1391 

Mario de ta Cueva nos dice: . "En suma el contrato colectivo de trabajo 

después de lodo to expuesto. se puede caracterizar diciendo que es una fuente 

autónoma de derecho objetivo. es ta norma jurídica creada autónomamenle de 

deiecho objetivo. es la norma jurídica creada autónomamenle por tas 

organizaciones de trabajadores y par tos patrones para reglamentar la~ 

condiciones de trabajo en uno empresa o empresas que representan un interés 

jurídicamente protegible."1•01 

El Licenciado Euquerio Guerrero en su obro mencionada con anterioridad 

expone: "Los juristas han clasificado los actos jurídicos teniendo en cuenta su 

esencia y mencionan entre ellos a los que don nacimiento a ta ley o a los 

estatutos de una sociedad. señalándose como caso típico el acto que realiza el 

poder legislativo cuando crea una ley o el Poder Ejecutivo cuando expide un 

reglamento o las sociedades particulares cuando aprueban sus estatulos."l"I 

Pues bien, a nuestro modo de ver. el acto que realiza el patrón y sus 

trabajadores poro crear et contrato colectivo es uno de ellos. 

"" GALLART FOLCH, Alejandro. Oh. cit. p. 409 
1'°1 DE LA CUEVA, Mario. T. 11. Ob. cit. p. 394. 
(~I) GUERRERO. Euquerio Manual de Derecho del Trabajo. Décima edición. Porrila, México, IQQ8. p. 31 S. 
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Consideramos que el Contrato Colectivo de Trabajo. es un acto juridico de 

naturaleza sui generis. por ser una fuente autónoma creadora de derecho 

objetivo, por medio del cual se crean por el acuerdo de uno o mós sindicatos de 

trabajadores y por los patrones derechos y obligaciones poro las dos tuerzas que 

conviven dentro de tas empresas que son. el Trabajo y el Capital estableciéndose 

asl las condiciones para la prestación del trabajo en tas empresas o 

establecimientos. 
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CAPITULO TERCERO. 

FUNDAMENTO .IURllllCO DEL CONTRATO COLEC1'1VO 

Los contratos colectivos de trabajo son el resullado de la actividad autónoma 

de los sindicatos mexicanos, teniendo como finalidad coordinar los intereses del 

capital y del trabajo en la empresa. lo Ley Federal del Trabaja, tanto la 

promulgada en el año 1931 como la actual de 1970, previenen dos sistemas de 

relación: contratos colectivos ordinarios con vigencia en una o varias empresas y 

los conlralos colectivos obligatorios, llamados contratos ley que generalizan y 

uniforman las condiciones de trabajo en uno rama de la industria y dentro de una 

zona económica que puede ser el país. La titularidad de los contratos colectivos, 

corresponden a los sindicatos que cuenten con mayoría de trabajadores 

miembros en la empresa. y su celebración es oblitiatoria para los patrones, 

pudiendo imponerse su firma por medio de la huelga. Cabe señalar que es de 

gran importancia, la extensión obligatoria a terceros de los disposiciones 

pactadas en los contratos coleclivos, porque cado contrato es una verdadera 

manifestación de derecho autónomo que tiene vigencia entre lodos los 

trabajadores sean o no miembros del sindicalo contratante. 

A manera de definición señalaremos lo que nos dice el artículo 386 de la Ley 

Federal del Trabajo: contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre 

uno o varios sindicatos de trabojodores y uno o varios patrones, o uno o varios 

sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las 

cuales debe prestarse el trabajo en una o mós empresas o establecimientos. 
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A continuación analizaremos los puntos fundamentales que estón presentes 

en los contratos colectivos. los sujetos que intervienen. su contenido. revisión e 

incumplimiento del contrato colectivo. para que en el término de éstos incisos 

demos un criterio en relación a la voluntad dentro de los contratos. 

1. • Sujetos que lnl11Vlenen en la celebración del contrato colecttvo y su 

contenido 

En cuanto a los sujelos del contrato. no entraremos en discusiones teóricas, 

sino que nos remitiremos al artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo. en la que 

nos señala claramente diciéndonos: 

"Convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 

varios patrones o uno o varios sindicatos de patrones". 

Haciendo notar que por parte de los trabajadores no puede celebrarte mós 

que un sindicato o varios y nunca grupos de trabajadores sín personalidad 

juridíca, o sea, se necesita la asociación profesional para que cobre autoridad el 

contrato colectivo. 

El contenido del contrato colectivo. 

Cabe señalar que todas las clasificaciones que se hacen de alguna cosa 

tienen algo de arbitrario, por que cada uno lo ve desde algún óngulo. así sucede 
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también en nuestra punto a desarrollar que seró el contenido del contrato 

colectivo. Así encontramos los mós variados clasificaciones. pero para simplificar 

solo señalaremos los siguientes. que o nuestro criterio envuelven de alguna 

manera a todas. aunque no se puede señalar que abarquen todos los aspectos. 

Empezamos señalando que el contenido usual de un contrato colectivo se 

contormo a groso modo de las siguientes maneras: 

Las regios sobre la prestación de los servicios: 

11. Los derechos y obligaciones o cargo de los sujetos contratantes: 

111. Las estipulaciones sobre vigencia en el espacio y tiempo. 

Siguiendo las ideas del licenciado Álv'Orez del Castillo. en su obra 

incumplimiento de las convenciones colectivas de trabajo sei\alamos "la difusión 

que en México tuvieron las ideos de Bortolomé Rainaud. permitieron clasificar las 

clóusulos de los contratos colectivos, distinguiendo en ellos un núcleo y una 

envoltura protectora. En el núcleo se comprenden lodos los estipulaciones 

llamadas sustantivas. esenciales. en las que se fijan las condiciones de trabajo a 

los benelicios concedidos a los trabajadores como tales, y en la cubierta 

protectora o clóusulas accidentales se establecen las estipulaciones que 

gorontizon lo efectividad de los primeras.''l"I 

"" ÁLV AREZ DEL CASTILLO, Osear. Reforman la Ley Fedml del Jrabajo. 8' edición. Ponúa. México, 
1999. p. 67. 
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Gallar! Folch, seguramente inconforme con una clasificación Ion genérica y 

.Por consecuencia fácil. ofrece una relación exhaustiva de los más diver5as 

presentaciones que el contenido sustantivo de los contratos colectivos pueden 

comprender. como seria: jornadas. descansos. remuneraciones. participación en 

los beneficios de la empresa y algunos otros cosas. para después agregar 

cláusulas accidentales. dentro de las cuales estarían: "Los cláusulas penoles, 

estableciendo sanciones a los que conlravinieran el contrato. las cláusulas 

determinando lo responsabilidad sindico! en relación ol incumplimiento de lo 

convención.11
1"3' 

La doctrina alemana, señalo de uno mejor manero el contenido exacto de 

un· controlo colectivo; agrupando en cuatro elementos el contenido y asi 

señalamos: 

o) "Elementos transitorios. que comprenden los derechos y obligaciones a 

cargo de las partes y que por su m~ma naturaleza desaparecen una vez 

cumplidos: como tales señalamos los gastos derivados del conflicto. 

b) Elementos obligatorios. constituidos por normas que aseguran la 

efeclividad del controlo y por aquellos que establecen derechos y 

obligaciones permanenles a cargo de las portes. señalamos como 

ejemplo; Comisiones mixtas. permisos o funcionarios. trabajadores y 

funcionarios sindicales. 

"'1 GALLART FOLCI!, Alejandro. Ob ci1 p. 132. 
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c) Elementos normativos. constituido por todos los regios que se presentan en 

los tormos y términos en los que se prestará el servicio. haciendo notar que 

hoy dos tipos: 

1. Lo que se refiere a las condiciones individuales de trobojo. como 

vienen o ser: solario, jornadas y vocaciones. 

2. Las relativos a los condiciones coleclivos y que se efectúan paro 

todo lo comunidad como son: campos deportivos. clínicos. CUBOS 

de capacitación. 

di Elemenlo envoltura. integrado por normas relativos o la vida e imperio de 

la inslilución, por una porte: vigencia. duración. revisión, modificación. 

lerminación y por otro: jurisdicción del controlo."1"1 

2.- la revts16n del contrato colecttvo 

Acorde con nuestra legislación en vigor. poro que o un patrón se le pueda 

obligar o celebrar un contrato colectivo, se requiere que dentro de la empresa 

exislan trabajadores sindicolizados por señalarlo así la ley, "trabajadores", 

podemos decir que cuando menos tienen que existir dos lrobajodores, poro que 

el sindicato pueda lener capacidad de solicilante. 

14' 1 ÁLVAREZ DEL CASTILLO, Osear. Ob. cit. p. 76. 
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El articulo 387 de la ley Federal del Trabajo. establece que: el patrón que 

!)mplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá la obligación de celebrar 

con éste, cuando lo solicite. un contrato colectivo. Si el patrón se niega a firmar el 

conlrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga consignado en 

el arliculo 450. 

Para solicitar un sindicato lo firmo de un controlo. por vio de huelga. se 

requiere que el sindicato emplazante cumpla los requisitos de forma y fondo; para 

requerir la firma por medio de la huelga se necesita de la mayoría de los. 

trabajadores, porque de otra manera se declararía inexistente la huelga. y 

lógicamente improcedente la solicitud de celebración del contrato colectivo. 

Cuestión muy vista en la actualidad con las llamadas "Huelgas locos", 

basándose en el articulo antes mencionado en el que puede exigir un sindicato la 

celebración por medio de la huelga. Los sindicatos que pertenecen a las 

centrales obreras poderosas como son: Confederación Revolucionaría de Obreros 

y Campesinos y lo Confederación de Trabajadores de México. aprovechando 

que dentro de su seno existen sindicatos de cualquier clase. como son industriales, 

gremiales, nacionales de industrio y de oficios varios: anexando a esto, las 

palabras similares y conexos. no queda fuera de su jurisdicción ningún patrón. 

Entonces siguiendo un procedimiento relativamente muy fácil. empleando el 

Registro de Sindicato se presenta ante lo junta de Conciliación y arbitraje del 

Estado. pliego de peticiones con emplazamiento de huelga, del cual el punto 
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petitorio central es lo celebración de un controlo colectivo. anexando un 

proyecto, emplazando al patrón bojo lo presión de la huelgo sabiendo que lo 

procedencia o improcedencia de lo huelga se verá hasta que se resuelva el 

juicio de imputabilidad, que dentro de nuestro sistema tardoria aproximadamente 

de siete o doce meses, que poro un patrón lógicamente representa la muerte 

económico de cualquier negocio, y si firma un contrato colectivo. do como 

resultado lo siguiente. 

Si firmo el contrato-proyecto que le adjuntó el sindicato se habrá logrado para 

los trabajadores un sin número de derechos y prerrogativas, que ellos mismos no 

los hubieron logrado ni en el transcurso de varios años. Que lógicamente si el 

negocio es de uno capacidad económica bojo o digamos media. lleva el 

contrato el germen de lo muerte económica de lo empresa. si con todo et rigor 

exige su cumplimiento el sindicato contratante, cosa poco usual en nuestro 

medio. lo que les intereso principalmente a los sindicatos mexicanos. es hacer 

polifica y recoger puntualmente los cuotas y cooperaciones pactadas dentro del 

contrato colectivo o favor de los delegados sindicales y administradores del 

mismo y no los derechos de sus agremiados. 

Ahora bien, si en aquel momento el patrón emplazado a lo firma de un 

contrata colectivo. recurre a uno persono especializada dentro de la materia 

podrá pactar con el sindicato un clausulado débil o sujeto todo a los mínimos de 

lo ley y la indispensable cuota de obreros y ayudo para el sindicato. De to que se 
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ve la firma de este contrato no trae ningún derecho a favor de los trabajadores 

pero si algunos de orden económico para el sindicato. 

El contrato colectivo no será instrumento de los trabajadores para mejorar sus 

condiciones. si los sindicatos mexicanos siguen operando de esto manera. 

Potencialmente lo celebración de la firma de un contrato colectivo dentro de 

una empresa poro los trabajadores debería ser motivo de alegria. porque bien 

aplicado y administrado este puede traer el mejoramiento de las condiciones de 

trabajo y lógicamente aumento de beneficios humanos y económicos para los 

trabajadores. 

Al hablar sobre el contenido del contrata colectiva. señalaremos como uno 

de sus elementos: la envoltura, que se integraba. con las normas que se referlan a 

la vida del contrato; como son: vigencia, duración, revisión. modificación del 

contrato. 

Ahora nos referimos a la duración en primer lugar. 

la duración en un contrato colectivo puede ser, de acuerdo con et articulo 

397 de la ley Federal del trabajo. por tiempo determinado o indeterminado. o 

paro obra determinada. Casi por lo general se celebra por tiempo indefinido. 

Para aprovechar de esta manera la fracción 111 del articulo 399 de la ley antes 

citada que dice: Del transcurso de dos años. en los casas de contrato por tiempo 



67 

indeterminado o por obra determinada. Asi en relación con la revisión, los 

sindicatos, tendrán celebración por tiempo indeterminado y la revisarán de 

acuerdo con la fracción mencionada cada dos años. 

Hechas las anteriores consideraciones nos referimos ahora a la revisión del 

contrato colectivo. 

La revisión puede ser de dos clases: Voluntorio u obligatoria. 

La voluntario puede solicitarse, lógicamente. en cualquier tiempo si las partes 

están de acuerdo en realizar dicha revisión. 

La revisión obligatoria es procedente de acuerdo con el articulo 399 de ta ley 

Federal del trabajo en los siguientes casos: 

t J Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo determinado, si éste no 

es mayor de dos años: 

2) Del transcurso de das años, si el conlrato por tiempo determinado tiene 

una duración mayor; 

3) Del transcurso de dos años en los casos de contrato por tiempo 

indeterminado o por obra determinada. En las tres situaciones anteriores ta 

.· 
-------- -------- ---.----~-' 
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parte que 10 solicite, tendró que hace~o pidiendo la revisión con sesenta 

días de anticipación a los términos señalados en los pórrafos anteriores. 

Ahora bien, para el sindicato, cuando procede a la revisión obligatoria. 

presionan al patrón de las nuevas prestaciones que pretenden. y lo hocen por 

medio de un emplazamiento de huelga, de acuerdo con el articulo 450 de fa ley 

Federal del Trabajo, que señala en su lracción 11, que puede ser objeto de huelga 

"Exigir la revisión del contrato colectivo al terminar su periodo de vigencia". 

Emplazando al patrón a huelga. poro la revisión del contrato colectivo. el 

sindicato señalaró un periodo relativamente corto, en el cual se tratarón 

conciliaforiamente las prestaciones. si al llegar el término de los mismos no hay 

arreglo esfallaró la huelga. 

Con el resultado de la revisión hobrón alcanzado unos beneficios. que solos 

no se pueden lograr. concretizando en las revisiones de los contratos colectivos. 

de un sindicato responsable y defensor de los trabajadores, logran traer 

beneficios para sus agremiados en relación tanto económica. social y humana. 

Aumento de salarios. aumento de los días de vacaciones, permisos para 

ausentarse, ayuda para útiles escolares de los hijos de los trabajadores. regalos en 

lo época de navidad para el trabajador y sus familiares. mejores uniformes para la 

prestación del servicio. así como el lavado de ellos. pago total por parte del 

patrón de las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social. sistema de ayuda 

económica y técnica poro la práctica y desarrollo deportivo. otorgando equipo y 
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lugares adecuados para este objeto. ayuda para el pago de renta; aumento de 

salarios a trabajadores que laboren jornadas discontinuas; aumento de sueldo al 

trabajador por prestar el servicio en lugares insalubres; aumento de salarios al 

trabajador en zonas de alto costo de vida: para casos de trabajadores viajeros. 

mejores transportes. lugares de hospedaje y comida: aumento en los mínimos 

seiiatados por la ley para el pago del aguinaldo anual: también los trabajadores 

pueden lograr anticipos a los sueldos que devengarán los trabajadores, con la 

ventaja de no pagar intereses; sistema de compras en tiendas en que a las 

trabajadores y a sus familias se tes haga determinados descuentos, procurando 

siempre que las tiendas a que me refiero sean para alimentos y ropa y artículos de 

primera necesidad. formar cajas de ahorro dentro de la empresa para que los 

lrabajadores de una manera fácil consigan el dinero prestado, con la ventaja de 

que los intereses sean menores a los que rigen en el mercado: ayuda económica 

paro el pago de funerales cuando falleciera algún familiar del trabajador: crear 

verdaderos sislemas de escalafón en las que se respete lo estipulado y además se 

otorgue o las trobojodores sistema de copocitoción: colocación en tos centros de 

trabajo de lugares higiénicos, poro que se pongan sus uniformes así como se 

puedan osear al terminar su jornada. 

Subsidió al trabajador cuando padezco enfermedad general y pago de tos 

tres primeros dios de enfermedad que no cubre et Seguro Social; en el aspecto 

humano y social. se podría lograr la creación de centros sociales, paro los 

trabajadores y familiares, en los que existieron lugares culturales como seria una 

pequeiia biblioteca. sala de conferencio. sola de diversiones y desde luego 
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lugares paro la práctica y desarrollo de los deportes. Aumento de sueldo al 

trabajador que contraiga matrimonio civil. procurar dentro del Centra de Trabaja 

que los trabajadores que se encuentran en unión libre se promueva su matrimonia 

civil: aumento inmediato de sueldo al trabajador por el simple t<lcho del 

nacimiento de un hijo bajo la condición de que el trabajador se encuentre 

casado civilmente; también se puede lograr por medio de los centros sociales un 

intercambio entre los trabajadores de una empresa. con otro simiar en el 

conocimiento del desarrollo de prestación de servicio corno manejo y P'Oducción 

de la otra empresa; dentro de uno conferencia que seria muy provechosa se 

instruiría a tos trabajadores. sobre derechos y prerrogativas que otorga la Ley 

Federal del trabajo. ta ley del Seguro Social. su contrato colectivo de trabaja así 

como orientación para la educación y formación de sus hijos. 

Todo esto en empresas no de capacidad económico muy grande. porque las 

grandes empresas cuentan hasta con un sistema de adquirir casas. automóviles. 

educación superior paro los hijos. viajes de especialización. pero estas empresas 

son más bien la excepción que la generalidad. 

Lo anterior. no cabe en los contratos colectivos. por sindicatos que 

aprovechan la facultad de obligar al patrón a celebrar contrato colectivo 

porque estos no desperdiciarán lo oportunidad para volver a reemplazar. pero 

logrando solamente beneficios económicos de tos que ya se habló. dejando o un 

lodo el interés de los trabajadores y los beneficios humanos y económicos que 

pudieron alcanzar. 

---~-~~~- ------------------------------~-"-:..e;_ 
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Siguiendo las ideas del Dador Ballasar Cavazos, en las revisiones es el 

momento en que el conlrato caleclivo con lodo su fuerza nos mueslra como es 

una fuente formal especial. con alcances superiores a la ley por ser un punto de 

partida. Cumple de esla manera lo señalado par el autor. que una de las 

funciones mas especificas e importantes es la de superar paulatinamente los 

derechos de los lrabajadores. 

"Es necesario su estilo dentro de la clase laboral mexicana, para que explote a 

su favor este instrumento al móximo en su beneficio y no dejar que los sindicatos 

palronales existentes hagan de él un arma polílica y económica. 

llegando a comercializar de una vulgar manera el contrato colectivo a base 

de emplazamientos de huelga. para después desistirse al recibir la consabida 

ayuda para gaslas como suele llamarse, que para nuestro entender no es sino 

simplemente "exlorsión" y como consecuencia lógica, la degeneración de la 

figura jurídica contrato coleclivo en perjuicio solamente de los propios 

beneficiados. los trabajadores. Parque llegaró el momento en que los patrones 

buscarón el sindicato adecuado. por lener lider de buen precio, para celebrar las 

canlratos colectivos de sus negociaciones y sofocar cualquier deseo de lucha por 

parte de los trabajadores"l<>J 

1~~l CA V AZOS FLORES. Bahasar. Manual de aplicación dt ta Le\' Frstcral del Trabajo s• edición. Ponúa. 
México. 1970. p. 176. · 
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Al ingreso de trabajo. firman su solicitud al sindicato titular del controlo 

colectivo, aniquilando automáticamente cualquier deseo de reforma. bajo los 

conocidos oficios de suspensión del trabajo, por parte del trabajador 

indisciplinado. ordenada la suspensión por el sindicato penal. 

Proponemos dentro de la educación que se imparte dentro de las escuelas 

de tipo técnicas, que preparan a los jóvenes a manejar máquinas. se les deberla 

primero enseñar a defender sus derechos como seres humanos y dartes un mínimo 

de orientación de derecho del trabajo y seguridad social. con los cuales estarán 

en contacto toda su vida y no lo sobrán aprovechar, por su ignorancia. 

3.- lncumpllmlento del ConlTato Colecllvo 

Como se sabe, es de explorado derecho que el artículo 123 de nuestra Ley 

Suprema consagra en un pórralo inicial con el rango de garantía social el 

derecho al trabajo, también el propio dispositivo constitucional en su fracción XXII 

establece: "La Ley determinará los casos en que el patrón podrá ser eximido de la 

obligación de cumplir el contrato. mediante el pago de una "indemnización". 

Luego entonces, teniendo el mismo rango constitucional el derecho al trabajo y el 

derecho del patrón a ser eximido de lo obligación de cumplir el contrato 

mediante el pago de una indemnización en los cosos delenminados por la ley, no 

puede decirse que el articulo 49 de la Ley Federal del Trabajo, que reglamenta 

este segundo derecho, sea anticonstitucional. Conforme a to anterior. sin 

desconocer que ha sido aspiración permanente de lo clase trabajadora. 
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recogido en sus leyes. la de la estabilidad en el empleo. armonizando las 

disposiciones constitucionales antes mencionadas se llega a la necesaria 

conclusión de que la regla general admite las excepciones previstas en la nanno 

suprema. ya que no existe ninguna razón que interprete que lo dispueslo en lo 

lracción XXII se refiere solo al cumplimiento del contrato de trabajo en aquelos 

aspectos que no violentaran el derecho a la estabilidad en el empleo; pues 

hacerlo así significarlo introducir su distinción no prevista en la nanno 

constitucional (art 49) de la Ley Federal del Trabajo. 

Relacionando con lo anteriormente expuesto. podemos decir que en la 

tracción IV del articulo 450 de lo Ley Federal del Trabajo. se consigne la exigencia 

de cumplir con el controlo colectivo de trabajo por porte del patrón. yo que 

cuando éste se opone o celebrarlo o o no cumplir lo pactado estaremos en 

presencio de un incumplimiento de contrato. 

No queremos concluir este capitulo sin antes mencionar lo referente o la 

voluntad dentro de los contratos y lo relacionado con los derechos de los 

trabajadores que tienen el carócfer de irrenunciables. que de uno u otro forma 

tiene congruencia con el temo que estamos desarrollando. 

En primer lugar, mencionamos que respecto o lo voluntad dentro de lo 

controlado. el maestro de la Cueva. al hacer el estudio de los supuestos del 

controlo colectivo de trabajo. analizando las ideos sustentadas por León Duguit. 

Maurice Houriou y Hugo Sinzheimer. dice: "El contrato colectivo del trabajo tiene 
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como supuestos, la autonomla aprovechada únicamente al empresario; cuando 

.el Estado aceptó la autonomia a la empresa. se inlrodujo un cambio en los 

supuestos del derecho de la empresa: En el pasado era suficiente la autonomía 

de la asociación profesional. Esta autonomia de la asociación profesional. dice 

Sinzheimer. debe entenderse en un doble sentido: Autonomía para dictar la 

organización interna y producir. por ese camino, un primer derecho autónomo; y 

outonomio para crear. en acuerdo con el empresario, el derecho que regule las 

relaciones enlre el Capital y el Trabajo."'"' 

De esla manera. podemos decir que. cada contrato es una marnesfación 

objetiva de derecho autónomo. que tiene vigencia incondicionada sobre todas 

los 1robajadores de la empresa, sin distinguir ni reparar si san o no miembros del 

sindicato contratante. En consecuencia, los contratos colectivos de trabajo se 

reciben como fuentes del derecho y como fórmulas adecuadas para encauzar la 

elaboración democrótica de este derecho. Son. en fin. la expresión de una nueva 

teoría constitucional que confia en los particulares la inmediata y directa 

ejecución de sus principios. 

En renglones anteriores hablamos del origen de lo denominación controla 

colectivo y dijimos que es de esencia cien por ciento civilista. No creemos 

necesario detenernos a analizar el problema planteado por los tratad~tas can 

respecto a la terminologio. ya que la doctrina no se ha puesto de acuerdo 

acerca de si se trata de un verdadero contrato. por su forma, contenidos y 

"''Cit. por CA V AZOS FLORES, Baltasar. Ob. cit. p. SSS. 
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efectos. Incluso el término ha sido adoptado por la OIT. es de convención 

colectiva del trabajo, que tiene el defecto de involucrar el acto que le dio origen. 

o sea la convención o reunión de las partes contratantes. con la propia norma 

jurídica resultante. que es el acuerdo o convenio. 

En nuestro concepto el contrato colectivo no es contrato ni es colectivo. El 

contrato colectivo de trabajo no puede considerarse un contrato con arreglo a la 

posición clósica. en virtud que constituye un principia fundamental del contrato al 

estar regido por la voluntad de los partes que lo celebran, y producir efectos 

jurídicos limitados a las mismas portes: en tanto que el contrato colectivo de 

trabajo, la voluntad de las partes contratadas. esto es. los representantes del 

sindicato y de los patrones. no pueden modificar las normas del contrato 

colectivo una vez establecidas. en perjuicio de los derechos individuales de las 

trabajadores. ni tampoco pueden establecerse normas que lesionen los derechos 

irrenunciables de los trabajadores. consagrados en la ley. Por otra parte, las 

estipulaciones contenidas en el contrato colectivo se oplican a personas que no 

son parte del contrato. puesto que son obligatorios poro trabajadores que entran 

al servicio del patrón. con posterioridad a la firma del contrato. e incluso a 

trabajadores que no estén representadas por el sindicato que lo celebró, al no 

pertenecer al mismo. 

Tampoco es colectivo. porque no estó en función de número sino en razón del 

interés profesional. Asi. puede darse el caso de que seis trabajadores 
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sindicalizados puedan provocar la firma del contrato colectivo aun cuando un 

millar de tos trabajadores de la empresa sean libres. 

La exposición de motivos de ta nueva ley. al referirse al problema comentado 

dice: "Al redactar el proyecto se analizó lo conveniencia de cambiar el término 

contrato colectivo de trabajo pero se llegó o la conclusión de que ero preferible 

conservar la primero denominación por estar generalizada en lo ley. en lo 

jurisprudencia. en la doctrina y entre los trabajadores y los patrones: se consideró. 

ademós. que lo denominación no afecta lo naturaleza de lo institución"."" 

Respecto o la irrenunciobilidad de derechos de los trabajadores. podemos 

decir que tos derechos de éstos son irrenunciables y debemos entender como 

tates. lodos los consagrados a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio 

a los trabajadores. Ejemplo de estos derechos senalamos entre otros los siguientes: 

derecho al salario. al reparto de utilidades. vacaciones. seguridad social. 

aguinaldo. dios de descanso. indemnización por despido. etc .. 

1471 TRUEDA URDINA, Alberto. Ob. cit p.601. 
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CAPITULO CUARTO 

LAS CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN 

Lo doctrino y lo legislación mós exlendidos mueslron uno hoslilidod con 

respeclo o los cláusulas de exclusión y de ingreso. Se les liene por conlrorlos al 

sislemo de libre afiliación sindical e indireclomenle como limilolivos de lo 

omplilud del derecho de sindicolizoción. De ohi que el debele juridico en lomo 

o lo cláusula de exclusión y de ingreso no pueden prescindir de su 

encuodramienlo en el ámbilo más amplio del derecho de sindicolizoción y de lo 

libertad de afiliación sindical. Cláusula de exclusión, cláusula de ingreso. Libertad 

de afiliación sindical y derecho de sindicolizoción, forman aspectos de necesario 

vinculación en el campo del derecho laboral. 

1.. Supuestos exigibles paro su opltcaclón. 

Poro el desarrollo de este inciso, hemos considerado práctico y necesario, 

hacer lo transcripción de los disposiciones lonlo legales como Constitucionales 

poro determinar los mecanismos por los que operan los cláusulas de exclusión 

sindical. 

En primer lugar el articulo 5° de lo Constitución nos dice que: "A ninguno 

persono podrá impedirse que se dedique o lo profesión, industrio, comercio o 

lrobojo que le acomode. siendo licitas. El ejercicio de eslo libertad sólo podrá 

vedarse por determinación judicial, cuando se aloquen los derechos de tercero. 
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o por resolución gubernativo dictado en los lérminos que morque lo ley. cuando 

se ofendan los derechos de lo sociedad ... ". 

A su vez el articulo 123 Constilucionol en su fracción XVI. también consagro 

un derecho especificomenle o favor de lo clase obrero y lo patronal al 

establecer que: "Tonto los obreros como los empresarios lendrón derecho poro 

coaligarse en defensa de sus respectivos inlereses. fomnondo sindicatos. 

osociociones profesionales. etcétera. 

En el mismo artículo 123. sólo que en lo fracción XXII. se goronlizo el respeto al 

derecho mencionado en el pórrofo anterior. que favorece al trabajador. en los 

siguientes términos: "El polrono que despido o un obrero sin causo justificado, o 

por haber ingresado o uno asociación o sindicato. o por haber tomado porte en 

uno huelgo lícito, esteró obligado. o elección del trabajador. o cumpli" el 

contrato o o indemnizarlo con el importe de tres meses de solario ... ". 

En lo Ley Federal del Trabajo. reglamentario del articulo 123 aportado "A" de 

lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. también encontramos 

algunas disposiciones relacionadas con el temo que nos ocupo. y que o 

semejanza de los preceptos constitucionales enunciados. tienden a proteger lo 

libertad sindical del trabajador y también lo que corresponde o la clase patronal. 
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El articulo 357 del ordenamiento legal laboral. se refiere al derecho en general 

que asiste tanta al trabajador como al patrón, al eslablecer que: "Los 

trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir sindicatos. sin 

necesidad de autorización previa". 

En el articulo 358 de la Ley Federal del trabajo se consagra la protección a la 

gorantia establecida en el articulo 357. pues en el se señala que: "A nadie se 

puede obligar o formar porte de un sindicato o a no formar parte de él. 

Cualquier estipulación que establezca multa convencional en caso. de 

separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición contenida 

en el párrafo anterior. se tendrá por no puesta. 

Actualmente en nuestra legislación laboral encontramos dos tipos de 

cláusulas de eKclusión: el primero que se denomina cláusula de eKclusión por 

admisión o ingreso y el segundo. cláusula de exclusión por separación. ambas 

cláusulas se encuentran consignadas en el articulo 395 de lo Ley Federal de 1931. 

los consignamos por separado. pues la primera se establecía en el articulo 49 y la 

segunda en el articulo 236. 

La cláusula de exclusión por admisión doctrinariamente es una obligación 

contraída por el patrón y consignada en el contrato coleclivo. la cual consiste en 

la obligación de utilizar únicamente a los trabajadores miembros del sindicato y 

los cuales son propuestos por él. ESTA TESIS NO SAl.~ 
DE LA BIBUOTECA 
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Una de las finalidades que se pe~iguen al establecer la clóusula en el 

conlrato colectiva de determinada empresa. es limitar la facultad del polrón a 

elegir libremente los trabajadores que han de prestar sus servicios. medio por el 

cual podría fácilmente vale~e para debilitar el movimiento sindical o de 

plano desaparecerte de su empresa. creando un derecho a favor del 

sindicalizado. que redunda en beneficio del trabajador sindicalizado y una 

obligación a cargo del palrón, cuyo incumplimiento puede dar paso al ejercicio 

del derecho de huelgo por parte de los trabajadores para obligarlo al 

cumplimiento. 

Encontramos también una limitación en la aplicación de estó cláusula 

establecida en el articulo 395 de la Ley Laboral que nos dice: "Esta cláusula y 

cualesquiera otras que establezcan privilegios en su favor, no padrón aplico~e en 

perjuicio de los trabajadores que no formen parte del sindicato y que ya presten 

sus servicios en la empresa o establecimiento con anterioridad a lo fecha en que 

el sindicato solicite la celebración o revisión del contrato colectivo y la inclusión 

en él de la cláusula de exclusión ... " de lo que se desprende de esta clóusula. se 

limita a los miembros del sindicato contratante o que pide revisión que celebra o 

que pide se incluya la cláusula de exclusión. 

El articulo 450 en su fracción IV de la Ley Federal del Trabajo vigente, nos 

señala las consecuencias juridicas que se producen por el incumplimienlo por 

parte del palrón de la clóu~ula de exclusión. el que consiste en la huelgo de los 
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trabajadores, pues el incumplimiento del contrato colectivo en general y de 

manera individual. el medio para exigir el cumplimiento o la revisión del mismo, es 

la huelga. 

La clóusula de exclusión por separación consiste en la obligación que contrae 

el patrón. impuesta por dicha clóusula establecida en el contrato colectivo, en el 

deber que tienen de separar del trabajo al obrero que renuncie o sea expulsado 

del sindicato. lo clóusula se encuentra en el articulo 395, último pórrato de la Ley 

Laboral. 

Tratóndose de que el trabajador renuncie al sindicato. se deberó comprobar 

plenamente por el mismo. que el trabajador no haya sido objeto de ningún medio 

para obligarlo o separarlo de él, y que la separación haya sido producto de ta 

voluntad libremente manifiesta. sin coacción exteñor ninguna, en una palabra. 

que la renuncia hayo sido verdadera. 

La clóusula de exclusión por admisión al igual que la clóusula por separación. 

son parte integrante del contrato colectivo y por lo tanto, su incumplimiento 

produce necesoñamente la violación del mismo. por lo que ya hemos dicho con 

relación o la segundo. su observancia se podró exigir por medio de la huelgo. 
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El Dr. Mario de la Cueva opina que: " La clóusula de exclusión por admisión. 

requiere una reglamentación mós adecuada. dejóndole al patrón ciertas 

lacullades para rechazar a determinados lrabojadores. aun cuando sean 

propuestos por el sindicato. pues· éstos. en un momento dado podrian ser 

perjudiciales a la buena marcha de la empresa. No estamos de acuerdo con esta 

opinión. pues lo que se debe de considerar por el patrón. es su eficiencia en el 

trabajo y si no lo es, lo puede rechazar y exigir al sindicato otro con los requisitos 

exigidos paro que desempeñe bien el mismo y que la empresa tenga buena 

marcha y progreso"."' 

La consecuencia de la expulsión del trabajador de la organización sindical. es 

la separación de la empresa. debe de tenerse también cuidado en comprobar 

de que la expulsión se resolvió después de la observancia de los requisitos 

señalados por el articulo 371 en su fracción VII. tal es como que la causa de 

expulsión sea por un caso expresamente señalado por los estatutos del sindicato. 

que paro tal efecto se haya reunido la asamblea de trabajadores, que la 

resolución haya sida tomada por las dos terceras partes de los miembros del 

sindicato, como lo señalamos anteriormente. 

Históricamente se ha pretendido encontrar justificación de la existencia de 

las clóusulos de exclusión basóndose ante todo de que se trata de un medio de 

" DE LA CUEVA Mario. T. 11. Ob. cit p. 386 
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lo clase obrero. poro contrarrestar y en contra de lo oposición que existio tonto 

por parle del Estado como por los patrones, o lo existencia de organizaciones de 

lrobajodores, pues aun de reconocido su legitimidad. éstos fueron objeto de 

conslanles aloques. por parle de los polrones que los desconocieron, valiéndose 

de diversos medios poro !rolar de desoporecerlos, el medio mós comúnmente 

usado consistio en emplear los servicios de trabajadores libres, a los trabajadores. 

sindicalizodos los hocian o un lodo. 

El trabajador onle esto actitud de lo clase patronal y muchas veces el mismo 

Estado, respondió exigiendo el establecimiento de la clóusula de exclusión de 

ingreso, pero la clase patronal maquinó otros medios para debilitar las 

asociaciones obreras. consistentes algunos como el ofrecimiento de 

delerminados privilegios, como mejores sueldos. mejores puestos. ele. a los 

trabajadores que se separan de la organización sindical, a la cual perlenecion, la 

exigencia de la implantación de los clóusulas de exclusión por separación, lue la 

respuesto de los trabajadores o esta aclitud de los patrones. 

En resumen podemos señalar que: lo clóusula de exclusión de ingreso, tiene 

por objeto el obligar al empresario o ocupar únicamente a trabajadores 

miembros del sindicato. 

De esto manera, encontramos uno amplia similitud con las estipulaciones 

que eran aplicados por los corporaciones en la edad media. 
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Esta clóusulo tiende a lograr uno lolal unificación de la clase trabajadora, 

evitando que se torne en inslrumenlo polronol que imponga los condiciones de 

lrabojo que el empresario imponga orbilroriamenle por faltar organismos obreros 

que vigilen el respelo o lo digQidod de los lrobajodores y aseguren el 

mejoramiento de sus condiciones de vida y de trabajo. 

El principal eleclo de lo cláusula de exclusión de ingreso. es como yo lo 

hemos desarrollado. la limiloción que impone al empresario en su facultad para . 

escoger libremente o su personal. Esto limitación se hoce potente en la realidad, 

en lo forma siguiente: Cuando en la empresa exista una vacante, el empresario 

está obligado a dar aviso al sindicolo de la vacante existente, poro que el 

sindicato le envie al trabajador que la ocupe, no pudiendo el empresario faltar a 

esta obfigación de dar aviso al sindicato ni tampoco contralor a un trabajador 

libre. 

Lo obligación del patrón de dar aviso al sindicato está consagrada en la 

lracción XI del articulo 132 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: " Son 

obligaciones de los patrones: "XI ... poner en conocimiento del sindicato titular del 

controlo colectivo y de Jos trabajadores de la categoría inmediata inferior, los 

pueslos de nueva creación. los vacantes definitivas y los temporales que deban 

cubrirse". 
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Puede llegar a pactarse en el controlo colectivo. que si el sindicato no envio 

en un corto plazo de 72 horas a un trabajador poro que ocupe el puesto, el 

empresario podrá emplear a un trabajador libre. 

Asi pues, el empresario puede llegar a señalar en el contrato colectivo para 

su protección, un periodo de prueba, el que servirá para que el trabajador que 

ha sido propuesto por el sindicato. demuestre que es apto poro desarrollar lo 

actividad que dentro de lo empresa ha quedado vacante. Esta facultad queda 

perfectamente justificado. dado que no puede aceptarse por ineptitud, impericia 

o incluso mola fe del trabajador propuesto, y se ponga en peligro la estabilidad 

de la empresa dañando osl una fuente de trabajo en la cual laboran otros más 

trabajadores que también podrian sa6r perjudicados. 

Consideramos necesaria la creación por parte de los sindicatos de escuelas, 

seminarios o programas de mejoramiento y capacitación que abarque, si no ta 

totalidad, si al menos lo moyoria de las especialidades técnicas existentes, para 

que de esta manera sus agremiados puedan obtener en primer lugar un trabajo 

mejor remunerado y ademós un más rápido ascenso. 
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· 2.· Consecuencias por aplicar la cl6usula de exclusl6n para el sindicato y para el 

patrón. 

Los hombres amontes de to libertad siempre luchan por que se respete el 

principio de to libertad sindical que se traduce en dos cuesliones: dejar al 

trabajador en lo posibilidad de fomnor porte de un sindicolo o no. y respetar el 

derecho que liene poro seporooe de un sindicolo cuando asi le convengo. o lo 

que se agrego et derecho del trabajador de elegir. enlre varios sindicales el que 

prefiero. Solamente poro mencionar dos paises en donde han sido explorados 

estos ideos podemos mencionar ffoncio y tos Estados Unidos de Norteamérica. En 

lo primero hubo un torgo periodo en to que ta intervención de to Corte de 

Casación tuvo que asegurar et respeto de dos principios: to defensa de tos 

osoloriodos sindicolizodos y lo de tos no sindicolizodos. Sosluvo. por uno porte. que 

un empleador no puede rehuso~e o contratar o un trabajador por el hecho de 

que seo sindicolizodo. debiendo investigo~e. en codo coso. los rozones que 

mediaron poro que el polrón procediera o rechozorto. Por otro porte. lo propio 

Corte. sostuvo que los amenazas de huelgo eran incitas cuando tenion por objeto 

presionar al patrón paro que separara o un trabajador, por que se hablo 

separado del sindicato, o por que se rehusaba o ingresar o él. En lo ley del 27 de 

abril de 1956 quedaron consagrados esos principios: "Los llamados ctóusulos de 

seguridad sindical destinados o forzar lo adhesión al sindicato y favorecer al 
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sindicalismo son juzgados desfavorablemente y aun condenados en ciertos cosos 

por lo jurisprudencia y por lo ley francesa". " 

Entre nosotros el proyecto original de la ley del Trabajo de t 931. que fue 

enviado al congreso, consagraba el principio de libertad sindical y asi fue 

aprobado. estableciéndose en el articulo 234. lo siguiente: "se forman sindicatos. 

sin que hayo necesidad de uno autorización previo. A nadie se puede obligar a 

formar parte de un sindicato o a no formar parte de él. Mós aun, et legislador, que 

mostró sumo cautelo al señalar sanciones de inexistencia, consideró de tonta 

importancia el respeto al principio contenido en el articulo 235. ordenó: 

"Cualquier estipulación que establezca mulla convencional en coso de 

separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición contenido 

en el articulo anterior. se lendró por no-puesto. Debemos aclarar que ta libertad 

para osacime implico la libertad para no asociarse. la pñmero es positivo y la 

segunda negativa"."' 

"A pesar de lo anterior, los Cómoros adicionaron estos preceptos con otro 

artículo que lomó el número 236, en que se anulo el principio de libertad sincicol 

pues se establece lo clóusulo de exclusión por separación. al disponer que tos 

sindicatos de trabajadores tienen derecho de pedir y obtener del patrón to 

"GUERRERO, Euquerio Ob. ci1. p. 381. 
'°GUERRERO, Euquerio Ob ci1. p. 282, 
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·separación del trabajo. de sus miembros que renuncien o sean despedidos del 

sindicato. cuando en el contrato respectivo exista la clóusulo de exclusión."" 

En la ley actual se dejaron integramente los preceptos del anterior 

ordenamiento. pues el articulo 357 nos dice: "Los trabajadores y los patrones 

tienen el derecha de constituir sindicatos sin necesidad de autorización previa. 

El siguiente precepto o sea el 358 ordena: "A nadie se puede obligar a formar 

parte de un sindicato a a no formar parte de él. Cualquier estipulación que 

establezcan multa convencional en caso de separación del sindicato o que 

desvirtúe de algún modo la disposición contenida en el pórrafo anterior, se tendró 

por no puesta". 

Sin embargo, en el articulo 395 se autoriza la existencia de las clóusulas de 

exclusión de ingreso y separación. ya que textualmente se dice lo siguiente: "En el 

contrato colectivo podró establecerse que el patrón admitiró exclusivamente 

como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta 

clóusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios en su favor, no podrón 

aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no formen parte del sindicato y 

que ya presten sus servicios en la empresa o establecimiento con anterioridad a la 

fecha en que el sindicato solicite la celebración o revisión del contrato colectivo 

y lo Inclusión en él de la clóusula de exclusión. Podró también establecerse que 

" DE LA CUEVA, Mario. T. 11. Ob. cit p. 398 • 



89 

el patrón separaró del trabaja a los miembros que renuncien o sean expulsados 

del sindicato contratante". 

Consideramos que en la actualidad las dos clóusulas de exclusión en la 

próctica se han prestado a los abusos mós censurables y en ocasiones 

bochornosos. la de ingreso. lisa o llana. entrega al patrón en manos del sindicato. 

ya que con no cubrir éste las solicitudes de personal y dejar vacantes los puestos. 

pueden paralizar a un departamento o sección importante. En algunos contratos 

colectivos. se ha atemperado ese vigor. estableciéndose que si el sindicato no 

envio candidato para un puesto vacante dentro de determinado plazo. el patrón 

tiene el derecho de contrata~o con personas libremente escogidas, las que 

deberón solicitar su ingreso al sindicato en cuestión. 

La ctóusula de exclusión por separación ha sido amna de lo mós innoble en las 

manos de algunos dirigentes sindicales. que por medio de esta han satisfecho 

venganzas personales. sirve poro amedrentar a los trabajadores que no se 

plieguen a las consignas sindicales. osi impliquen faltas al cumplimiento de los 

deberes legales y éticos de los obreros: se ha utilizado contra tos trabajadores 

que no patentizaron su adhesión a una candidatura sindical y ha llegado a 

emplearse contra obreros que exfemaron su fe religiosa o ingresaron a alguna 

asociación confesional. 
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Lo cláusula antes citado, tiende o ser muchas de las ocasiones una especie 

de yugo poro el trabajador que lo oto y apego al sindicato. yo que el patrón en 

muchos de los veces utiliza o compro o los dirigentes sindicales poro que por 

medio de esta cláusula, no se cumpla con los verdaderos derechos del 

trabajador que en relación al trabajo se refiere. 

En resumen quiero señalar que la cláusula de exclusión por separación es 

meramente un arma de presión en poder del sindicato contra el trabajador, rozón 

por la cual en el capitulo subsecuente analizaremos con más detalle. 

3. - Comparación del articulo 123 Consfftuclonal y el 395 de la Ley federal 

del trabajo. 

El artículo 123 Constitucional en su apartado "A" tracción XVI preceptúa fonio 

los obreros como los empresarios, tendrán derecho para coaligarse en defensa 

de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales etc. 

Como se puede observar el artículo en cito consagro garantía o favor de la 

clase trabajadora y Ja personal respetando el derecho de asociación. 

Lo libertad de asociación profesional reconocido en Jo fracción XVI del 

apartado "A" del artículo diodo. Al efecto se sostiene que dicha objeción no es 

exacto. puesto que lo libertad sindical no es absoluta v que en el coso de 
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referencia, el interés particular del trabajador queda sometida a la libertad y el 

interés colectivo sindical de la organización protesional mayoritaria. 

El articulo 395 de la Ley Federal del Trabajo preceptúo lo siguiente: 

Articula 395: En el contrato colectivo padró establecerse que el patrón 

admitiró exclusivamente como trabajadores o quienes sean miembros del 

sindicato contratante. Esto ctóusulo y cualesquiera otros que establezcan 

pñvilegias en su favor, no padrón aplicarse en perjuicio de las trabajadores qu,e no 

formen porte del sindicato y que yo presten sus servicios en la empresa o 

establecimiento can anteñaridod a lo fecha en que el sindicato solicite la 

celebración o revisión del controlo colectiva y la inclusión en él de ta ctóusula de 

exclusión. 

Podró también establecerse que el patrón separará del trabajo a los 

miembros que renuncien o sean expulsados del sindicato contratante. 

Como se puede advertir. de to anterior podemos señalar diciendo que, la 

dispuesto en el articulo 395 de la Ley Federal del Trabajo contraria ademós to 

dispuesto por la fracción XVI del articulo 123 que contiene el principio de ta 

libertad de sindicalización, por cuanto que tiende a impedir el libre ejercicio de la 

misma en su aspecto negativo: aun podemos tachar la nulidad de tal cláusula, 

pues encuadra perfectamente en el supuesto de ta fracción XXVII, inciso "h" del 
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·artículo 123 que establece: "Todas las demás estipulaciones que impliquen 

renuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero. en las leyes de 

protección y auxilio a los trabajadores"." 

En resumen queremos decir que en la cláusula de exclusión se establecen las 

estipulaciones normativas del contrato colectivo o del conlralo-ley, que impone 

al empresario la obligación de contralor únicamente a los trabajadores 

miembros del sindicato lilular de dichos instrumentos o a separar del empleo a 

aquellos que renuncien o sean expulsados de la organización profesional. 

"En sentido estricto, la cláusula de exclusión. exclusión por separación, es la 

normación del contrato colectivo que consigna la voluntad de los contratos de 

pedir y obtener del empresario la separación del trabajo de sus miembros que 

renuncien o sean expulsados de la organización de la que formaban parte. Es 

esta su acepción más difundida y el elemento de base del presente desarrolo. 

Nuestro ordenamiento positivo la reconoce expresamente en el articulo 395. 

segundo párrafo de la Ley federal del Trabajo". 53 

La función de esta cláusula consiste en garantizar la consolidación del 

sindicato frente a su posible desintegración. merced a las manipulaciones 

antisindicales de la empresa o a las eventuales tentativas divisorias de otras 

'
1 MUÑOZ, Ramón. Derecho Droceyl del trabajo SCptima edición. Pomia M6'ico, 1998 p. 238 

si Diccionario Jurídico Mexicano. T,VUJ>écima edición, Pomla México, 2000. p. 801. 
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organizaciones antagónicas. poro privarlos de lo representación mayoritario o de 

la tiluloridad de las negociaciones sindicales. 

Su aplicación esto condicionado a su estipulación expresa y par escrito en el 

controlo colectivo yo que el trabajador que sea expulsado o que renuncie se 

encuentre afiliado al sindicato titular. 

Poro preservar el derecho a lo estabilidad en el empleo, el legislador 

estableció que las cláusulas de exclusión o cualesquiera otros que conter19an 

privilegios a favor de los trabajadores sindicalizados, no se aplicarán en 

detrimento de quienes no se encuentren afiliados al sindicato titular si ya 

estuvieron prestando sus servicios en la empresa. con anterioridad o la solicitud 

de lo firma o revisión del contrato colectivo y de la consignación en él de dichos 

cláusulas (articulo 395. primer párrafo de lo Ley Federal del TrabojoJ. 

En lo comparación de los preceptos tonto constitucional como laboral. 

encontramos un contrasentido. ya que en el primero el trabajador goza de uno 

libertad de asociación y en el segundo. esta libertad se limita y aunque en teorio 

deberio de aplicarse o se aplica, en la práctico vemos que desgraciadamente 

no poso así. pues continuamente se observan casos en los que los obreros que 

laboran en las fábricas del país no gozan de los mismos derechos de aquellos que 

si están sindicolizados. 
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La disposición del arliculo 395 contraria también tas siguientes Garantías 

Individuales que mós adelante explicaremos: 

1 ª La tiberlad de trabajo reconocido en el arliculo 5ª Constitucional al 

impedirse al trabajador que se dedique y desemper'te sin restricción alguna. a la 

actividad. profesión u oficio de su preferencia. 

2" La liberlad política de asociación reconocida en el arliculo '14 

Constitucional. A este respecto. se ha cuestionado que la flberlad genérica de 

asociación es absoluta y en este caso cede importancia a la consolidación del 

interés colectivo sindical. 

3ª La prohibición constitucional de hacerse auto justicia (arliculo t 7 

Constitucional). Esta observación se ha rebatido afirmando que no tiene relación 

con estó ctóusula. que como en el caso anterior no consolida sino el derecho de 

los grupos sociales para expulsar de su seno tos elementos nocivos o contrarios a 

sus fines. 

•. • Análisis de fa Constltuclanalldad o fnconstltuclonalfdad de lo c16usula 

de Exclusión. 

El problema de la constitucionalidad de los clóusulas de exclusión ha sido 

largamente debatido. dóndase opiniones tanto en uno como en otro sentido, a 
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cual mós de todos valiosos y de importancia poro lo resolución del problema. sin 

embargo, lo discusión es mós enconado y los opiniones mós diversos cuando se 

troto de resolver el problema relativo a los clóusulos de exclusión por admisión. 

pues en lo que se refiere o lo exclusión por separación, los criterios prácticamente 

se han unificado. proclamándose por la inconstitucionolidod de lo mismo. tonto 

en lo doclrino como en los diversos Leyes se ha rechazado esto cláusula. 

Considerado lo libertad de asociación como un derecho. reviste dos 

aspectos tonto el positivo consistente en lo facultad de asociarse y que tiene su 

necesario correlato en sentido negativo consistente en facultad de no asociarse. 

además apoyarlo en lo libertad de trabajo, se do un argumento que sostiene lo 

inconstitucionolidod de los clóusulos de exclusión por considerarlo violotorio de 

los garantías mencionados. 

El argumento anterior. los sostenedores de lo constitucionalidad de los 

cláusulas de exclusión responden que éstos se justifican con los finalidades que 

persiguen y que se caracterizan principalmente en lo intención de proteger o los 

asociaciones profesionales frente o lo clase patronal que pretende to 

desaparición de los mismos: se pretende o través de los cláusulas de exclusión la 

consolidación del sindicolo. organismo creado paro velar por los intereses de la 

clase lrabojodoro, por lo que no podemos admitir que se use como medio de 

presión en contra del trabajador, sino como garantía de un grupo social frente o 

otro. 
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Yo en alguno parte de este trabaja lo hemos dicho y ahora lo volvemos o 

repetir. que de ninguna manero negamos lo finalidad que se puedo perseguir. a 

través de la implantación de estos cláusulas y que desde el punto de visto 

doctrinario estamos con ella. pero creemos que o pesor de lodo. el problema 

reviste dos aspectos. o seo que no solamente se pretendo justificarlo 

doctrinoriomenle sino desde el punto de visto legol. encontrando su opego y 

respeto o las gorontios sociales consagrados en lo Constitución. así como su 

conformidad respecto de los preceptos de lo ley del !rebajo. 

Consideramos que estas cláusulas se encuentran en discordancia con los 

preceptos mencionados. sobre todo porque limitan lo fibertad de asociación 

profesional, aún cuando. como lo dice el Doctor Maria de lo Cueva, "los 

detractores de lo cláusula de exclusión están colocados en una situación jurídica 

inadmisible"'" Na creemos que esto aseveración seo del lodo acertado. yo que 

ante todo se debe estor apegada a derecho. y respetando los garantías 

individuales y sociales consagradas por la Constitución. sin pretender sacrificar 

unos por otros. sino tratando de adecuar unos y otros. Además. el derecho de 

asociación profesional es un derecho general y por lo tanto, una garantía social; 

de manera que lo actitud individualista que se pretende atribuir o los detractores 

de estas cláusulas. no existe realmente, puesto que se pretende el respeto de una 

garantía social. 

l' DE LA CUEVA, Mario. T. 11. Ob. cit. p. 306. 
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"Tanto lo doctrino como las diversas legislaciones extranjeras. se han 

pronunciado en forma casi invariable en contra de las clóusulas de exclusión. 

sobre todo de la exclusión por separación, que como va dijimos. ha sido la mós 

duramente atacada. aun por aquellos que opinan o favor de la de admisión. En 

Francia. por ejempla. ha sido francamente rechazada la clóusula de exclusión por 

separación. aun cuando la de exclusión de ingreso también ha sido duramente 

atacado, pero sin unificarse los opiniones"." 

En Bélgico se sostiene. según trascripción que hacemos. ta opinión citado por 

Mario de la Cueva. que serviró para orientar nuestra criterio. respecto a to que se 

piensa en este país en to que se refiere a las clóusulas de exclusión: "Existen actos 

determinados de presión. que presentan una especial gravedad. Constituye un 

acto de presión evidente el uso del contrato como instrumento destinado a 

encadenar la libertad del contrato de trabajo. como instrumento destinado a 

encadenar la libertad de asociación. Seria desnaturalizado el espíritu del controlo 

de trabajo. aplica~o a fines para los que no ha sido constituido. Cuando el 

patrono notifica al obrero que no lo enrolaró o le despediró si rio se afina o se 

aparta de una asociación detenninado. usa el contrato como un medio de 

coacción para impedir al obrero use como mejor le convenga una facultad que 

le reconoce la Constitución de ese país".56 La opinión que hemos trascrito. se 

ajusta perfectamente a nuestro criterio v creemos que expone claramente el 

" DE LA CUEVA. Maria. T. 11 Ob. cit. p. 389. 
56 lbidem p. 403. 
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problema suscitado por los clóusulos de exclusión y que se encuentran 

consignados en el controlo de trabajo. 

Tonto en ta doctrino juridico española como en el viejo derecho olemón, 

citados también por Mario de lo Cueva, " existe un criterio opuesto o lo admisión 

de to licitud de tos clóusulas de exclusión. lomando también como base de su 

postura, la violación o lo libertad de asociación profesional, tanto en su sentido 

positivo como negativo. decloróndose por lo tanto, partidario de su no 

aplicación"., 

"En México tonto to clóusula de exclusión de ingreso como la de exclusión por 

separación, han sido incluidos dentro de ta Ley Federal del Trabajo. y por to tonto 

se admite la licitud de tas mismas. solo que según lo que podemos deducir de la 

lectura de los articulas 352 y 358 de nuestra ley, encontramos una notoria 

contradicción entre lo establecido por uno y por otro y tos efectos que pueden 

produci~e en ta realidad mediante lo aplicación de tos clóusutos de exclusión, 

que se encuentran consignadas en el articulo 359 de la mismo Ley"."" 

Estos disposiciones que acabamos de mencionar, corresponden 

esencialmente o to que se disponía en los artículos 235 y 236 de ta Ley Federal del 

n VELASCO, Gustavo. LNislacjón del trabajo desde el ounto de yista social y económjco Quinta edición 
Hara. Mexico 200. p. 202. 
" lbidem p. 203, 
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Trabajo en 1931. osi como al 49 de lo propio Ley. En principio se establece un 

derecho de que pueden hacer uso tonto los trabajadores como los polrones 

consislente en lo facultad de agruparse en sindicales tanto unos como otros, 

gorontizóndose también lo libertad sindical en el sentido de que "o nadie se le 

puede obligar o formar porte de un sindicato o a no formar porte de él", aun 

mós, se agrego que cualquier disposición que viole lo onteñor se tendró por no­

puesto, con lo que afecto de nulidad o lodo acuerdo existente en tal sentido, 

desde sus inicios. esto en nuestro concepto bostaño poro no admitir lo existencia 

de lo clóusulos de admisión, sin embargo, no sucede osi, como más odel9nte 

veremos. 

Como deciomos no obstante el Establecimiento de tales derechos en los 

disposiciones mencionados, osi como lo protección que se establece poro los 

mismos en lo propio ley, el artículo 395, inviste lo licitud o los clóusulas de 

exclusión. que en nuestro concepto violan toles derechos. tonlo en el caso de 

separación del sindicato, como en coso de que el trabajador por alguno causa 

se niegue o afiliarse a lo asociación profesional. no alcanzamos o captor el objeto 

que puedo perseguir lo ley, reconociendo pñmero un derecho, el de asociación 

profesional y revistiendo posterioonente de licitud las maneros por los que se 

puede hacer imposible el libre uso de este derecho: esto nos parece una 

contradicción en lo ley que en un momento dado grave perjuicio en contra del 

derecho que, primero le es otorgado al trabajador. pero del cual puede ser 

pñvodo posteriormente por un medio senolodo en lo misma ley. 
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Constitucionalidad de lo clóusula de exclusión por admisión. Se ha pretendido 

encontrar lo constitucionalidad de lo cláusula de exclusión por admisión. en uno 

supuesla limitación a lo libertad de trabajo establecida en el articulo 5' 

Constitucional. sin embargo. nosotros creemos que sea esta disposición lo que 

sufro la violación considerando que: "Nadie puede afirmar que tiene derecho o 

trabajar en determinada empresa. o sea. nadie puede obligar a una persona en 

nuestro derecho positivo, a que le dé trabajo; o bien, la negativa de un 

empresario no viola los derechos de las personas que reciban la negativa"" 

Lo anterior observación hecha por Gustavo Velasco la encontramos 

acertada y sólo podriamos hablar de una violación a la garantlo establecida en 

el artículo 5° Constitucional, en el supuesto caso de que a una persono se le 

obligue a desempeñar algún trabajo por el cual no siente ninguna inclinación y 

por el conlrorio le desagrada. por ejemplo. una persona es obligada a dedicarse 

al trabajo del ferrocarril cuando el que le agradaba es el de la agricultura. o 

cuando habiéndose obtenido título de Abogado. se le obligue a dedicarse a lo 

ingenieña; es en estos casos cuando se estaña violando lo libertad de trabajo y 

es que Jo que se lrata de proteger con esto garontia es la inclinación del individuo 

o desempeñar las labores que mós estén de acuerdo con sus aplitudes. 

conocimientos, capacidad y ambiciones. pues este es el medio de 

" VELASCO, Gustavo. Oh. cit. p. 291. 
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realización del individuo y a través del cual consigue los fines que se ha 

propuesto. 

Nuestra afirmación de que la cláusula de exclusión por admisión es 

inconstitucional. se funda no en que se trote de uno violación o lo libertad de 

trabajo, sino que su aplicación trae como consecuencia una violación a la 

libertad de asociación, tanto considerado como un derecho en general. que 

compete a todo individuo, como cuando hablamos de lo libertad de Asociación 

Profesional. que favorece exclusivamente a la clase trabajadora o patronal; la 

primera se encuentra consagrado en el articulo 9° de nuestro Constitución; y lo 

segunda en et 123. Fracción XVI de la misma Constitución. 

"Todo derecho lo podemos considerar bajo dos aspectos: podemos encontrar 

en él la posibilidad de conducimos de dos formas distintas cuando vayamos a 

hacer uso de él; el reconocimiento de tal derecho, tiene un doble efecto: primero 

que se tiene la facultad de hace~o efectivo; segundo que se puede rehusar a él 

y no ejercitar la facultad que nos concede. pudiendo incluso ser ignorado par la 

persona a quien favorece.'"º 

60 
DE BUEN LOZANO. Néslor. T. 11. Ob. cit. p. 328. 



Ese mismo doble aspecto de que hablamos en el pórrato anlerior. lo 

podemos encontrar tanto en la libertad de asociación en general, como en la 

libertad de asociación profesional. 
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Lo libertad de asociación consiste en el derecho de coaligarse. de asociarse o 

reunirse pocificamenle con cualquier objeto lícilo. la libertad de asociación 

profesional seró en el caso específico inherenfe a una determinada profesión es 

decir. es una especie de la libertad de asociación y es con base en eslo que 

consideramos que lo clóusula de exclusión por admisión viola tanto una como 

olra, por lo tanto, o fin de darle mós fluidez al desarrollo de nuestro trabajo, de 

ahora en adelante únicamente nos hemos de referir a la libertad de asociación 

prolesional. 

Como derecho deciomos el de asociación profesional reviste dos aspectos. 

pues mienlras que por una porte otorga la facultad de osociación al trabajador, 

eslo facultad tiene a su vez un correlativo, un efecto necesario consistenle en lo 

facultad de rehusarse a fomior parte de ninguna asociación. sin que nadie lo 

pueda obligar por ningún medio a hacer uso de tal derecho; éste es el derecha 

considerado tanto en su aspecto positivo, asociarse. como negotivo, rehusar 

libremenle a asociarse o retirarse de la asociación profesional. cuando asi lo 

desee. 
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Asl pues. consideramos que la cláusula de exclusión de ingreso, si implica una 

violación a la libertad de asociación profesional. considerada ésta en su 

aspecto negativo, ya que mediante ella se obliga al trabajador a entrar a formar 

parte de un sindicato. aún en contra de su propia voluntad. es una especie de 

coacción y en caso de que el trabajador na se apegue a ella. le será imposible 

obtener el trabajo. el cual es el medio que le proporciona la subsistencia y 

perderlo seria perder la fuente de ingresos que le sirve para sostene~e asimismo y 

a su familia. 

Si el trabajador y nos referimos únicamente a él porque es al que afectan las 

cláusulas de exclusión y no al patrón, tiene derecho. tal y como lo establece la 

Constilución a coaliga~e formando sindicatos. debe también tener el derecho a 

no hacerto y ese derecho no se le debe coartar por ningún motivo y en ningún 

caso, salvo los senalados por nuestro Carta Magno y por tal razón es que 

consideramos o la cláusula de exclusión de ingreso, violatorio de la Constitución y 

consecuentemente de lo dispuesto en los ortlculos 357 y 358 de la Ley del Trabajo. 

Mario de lo Cueva se inclina par lo legitimidad de los clóusulas de exclusión 

de ingreso. "considerando que los derechos individuales no deben ser ilimitados, 

sino que deben encontro~e restringidos por lo existencia de derechos sociales, o 

los que en un momento determinado se deben dar preferencia; no negamos lo 

acertado de esta afirmación, pero no lo podemos admitir carric argumento, o 

favor de la legitimidad de lo cláusula de exclusión de ingreso y tampoco. lo 
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·podemos aceptar como uno regla general, pues si bien los derechos sociales 

ponen cierto limite a los derechos individuales. se debe buscar la manero de que 

no los excluyan totalmenle de no sacrificar el uno por el otro. sino de tralor de 

que coexistan ambos por medio de uno mejor legislación en donde se respelen 

ambos derechos"." 

También se toma como orgumenlo de lo cláusula de exclusión por admisión. 

lo finalidad que con su implantación se persigue y que es lo lucho por lo 

consolidación del sindicalo. !rolando de orillar o los trabajadores o unirse para 

defender sus intereses frente o lo clase patronal; yo nos hemos referido con 

onlerioridad a este objelivo atribuido no solamente a lo cláusula de ingreso. sino 

también o la de separación y hemos manifestado nuestro acuerdo con tal 

finalidad. pronunciándonos o lavar de ello. 

Sin embargo. nosotros consideramos que al hablarse de legitimidad de 

determinado institución o lo que se p!'elende revestir de tal caracleristico. se trola 

de dar a entender que la mencionado instilución se encuentro apegado a la ley 

y a la Constitución. respetando lo eslablecido en ellas; creemos. no obstante que. 

éste no es el caso de lo cláusula de exclusión de ingreso. aun cuando su objetivo 

el que yo dijimos consideramos laudable. sea lo consolidación de los 

asociaciones profesionales. lo defensa de los lrobajodores en contra de las 

61 DE LA CUEVA, Mario. T. 11. Ob. cit .. p. 312. 
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maniobras del patrón tendientes a eliminar los agrupaciones obreras y que se 

traducirton en lo contratación de trabajadores libres, lo cual debilita lo fuerzo de 

las asociaciones profesionales dentro de uno empresa. 

Cuando se cito como argumento de legitimidad de lo clóusulo de exclusión 

de ingreso. la finalidad que con su establecimiento se persigue, creemos que se 

estó confundiendo el término. pues lol finalidad lo único que logro es uno 

justificación de lo clóusula de ingreso, pero de ninguno manera la reviste de 

legalidad. yo que en nuestro concepto. existen ciertos disposiciones !~mio 

conslitucionoles como de la Ley del Trabajo, que con lo aplicación de lo cláusula 

que estudiamos serían violados. 

El problema se presento complicado y lo solución no parece sencillo. pues no 

podemos negar que el objetivo perseguido con el establecimiento de lo cláusula 

es favorable al trabajador, pero tampoco debemos perder de visto que los 

consecuencias que se pueden presentar violan ciertos derechos de asociación y 

permanencia en el trabajo, por lo que debemos ser cuidadosos con lo solución 

del problema. Adoptando uno postura radical extremista, lo solución seria 

despojar o lo sindicolizoción del corócter de derecho y transformóndolo en un 

deber con el que debe cumplir el trabajador, pues dejando de exisw como tal 

también dejaría de existir lo violación, con lo que el problema quedaría 

solucionado: pero aqui encontramos et inconveniente de que et ingreso a la 

asociación serio obligatorio, y tal vez el trabajador no cumpliría satisfactoriamente 
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'con lo misión que se le encomendara haciendo o lo largo. negotorío lo existencia 

de sindicatos. 

Tal vez lo solución mós adecuada podría ser lo de dejar al patrón. lo facultad 

de emplear o trabajadores no sindicoizodos. siempre y cuando éstos concurran a 

solicitar empleo. junto con trabajadores pertenecientes al sindicato y propuestos 

por el mismo. pues en tal coso, el patrón consideróndolos a ambos en igualdad 

de circunstancias. estaño obligado a emplear al último. es decir que se dejaría 

subsistente lo cláusula de preferencia sindical, con lo que se respetaría tonto el 

derecho del sindicato de proponer su candidato o obtener el empleo, como el 

derecho del trabajador libre. yo que lo sindicolización serio un requisito para 

obtener el empleo y no uno obligación poro el trabajador. que al no cumpliría no 

tiene ninguno posibilidad de trabajo. esto se lograría con los puestos no 

controlados por el sindicato. atorgóndole de esto manero cierto libertad de 

elección al patrón, que yo no estó supeditado únicamente o lo que el sindicato le 

propongo, pues en coso de que éste no propusiera o ningún trabajador. el patrón 

emplearía un trabajador libre. Lo solución sin embargo. yo dijimos, no nos 

satisface plenamente, pues de cualquier manera sigue existiendo cierta presión 

que constriñe al trabojodor a sindicolizorse, por lo que lo solución es únicamente 

en porte y no resuelve el problema. 

Constitucionalidad de lo Cláusula de Exclusión por separación.- Contrarío a lo 

que ocurre con lo clóusulo de exclusión por admisión, en lo que se refiere a fa de 
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separación, prácticamente no existe discusión, pues es opinión casi generalizado, 

que se debe rechazar su constitucionalidad, fundándose principalmente en que 

estando generalizado, lo libertad negativo de asociación por lo Ley fundamental. 

no puede uno ley ordinario como lo es lo Ley Federal del Trabajo. desvirtuar tal 

derecho. 

"Mediante lo cláusula de exclusión por separación. convenido y aceptado 

en el contrato colectivo, el patrón adquiere uno obligación que le es impuesto 

por el sindicato y que consiste en separar o los trabajadores de su trat:>ojo, 

cuando hayan caído en alguno de las situaciones siguientes: 

A) Haber renunciado o seguir formando porte del sindicato; y 

B) Haber sido expulsado del mismo por haber incurrido en alguno de los follas 

sei\alodas en los estatutos". " 

En el primer coso, el trabajador en formo voluntario decide separarse del 

sindicato, es decir que esta haciendo uso de su libertad negativa de asociación 

profesional. pero el ejercicio de ese derecho se ve prácticamente desvirtuado 

por lo sanción o que se hoce acreedor el trabajador, y que consiste en lo 

pérdida del empleo. 

62 ÁLVAREZ. Osear. Ob. cil. p. 171, 
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En el segundo aspecto que nos presenta esta cláusula podemos incluso 

encontrar la existencia de una doble sanción en contra del trabajador. pues 

además de la que le impone el mismo sindicato. consistente en su expulsión del 

mismo, se le condena también a fa pérdida de su trabaja. lo que ya si es una 

sanción demasiado grave. por alguna falta a los estatutos del sindicato. 

Si como afirman los defensores de la clóusula de exclusión por separación, 

esta tiene coma finalidad evitar el desmembramiento de la asociación 

profesional. su aplicación serla posible. solo cuando el obrero. sirviendo a las 

intereses del patrón y de acuerdo con él. se separara del sindicato. o bien 

cuando es expulsado del mismo por alguna maniobra tendiente a servir a los 

intereses del patrón, es decir, cuando se demostrara que se encontraba en el 

seno del sindicato. únicamente como media por el cual el patrón pretendiera 

que se desmembrara la organización. 

Aún en los casos señaladas en el pórrafo anterior. la cláusula de exclusión por 

separación es contraria al principio de justicia y al derecho. en virtud de que se 

establecen sanciones en forma unilateral. es decir que aun cuando haya solución 

enlre el trabajador v el patrono tendiente a petjudicar al sindicato, solamente el 

primero estó sujeto a recibir el castigo, quedando libre de toda sanción el 

empresario. o sea se descarga la posibilidad totalmente sobre el trabajador. lo 

cual es francamente injusto, pues crea una situación de desigualdad 
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desventajosa para el trabajador. Esta es la parte mós débil en las relaciones 

obrero- potronales. 

Existe contradicción manifiesta entre las clóusulas de exclusión por 

separación y la libertad positiva y negativa de asociación profesional, cuando el 

trabajador rehúsa a seguir perteneciendo a un sindicato, esta haciendo uso de su 

libertad negativa de asociación y no puede ser obligado a permanecer en esa 

asociación y ese derecho se encuentra garantizado por la Constitución, de tal 

manera que ninguna ley secundaña. puede limitarlos; ahora bien, sólo los 0ctos 

ilícitos estón provistos de sanción por el Estado y esa sanción de que estón 

provistos. se señalan en las leyes, pero ya la separación voluntaña de un sindicato 

por parte del trabajador, de ninguna manera es uno acto ilícito, sino totalmente 

lo contrario, es el ejercicio de un derecho y esto no debe ser sujeto a ninguna 

sanción, por to que consideramos que la aplicación de la clóusula de exclusión 

por separación, estó violando la libertad negativa de asociación. 

En el segundo caso. cuando la clóusula se aplica por expulsión del sindicato, 

la propia Constitución reconoce la existencia de grupos sociales y estos grupos 

sociales tienen la facultad de exigir a sus miembros el cumplimiento de las 

obligaciones sociales que contraen al ingresar al grupo y en caso de que no lo 

hagan asi. se harón acreedores a las sanciones aplicables y en el caso concreto 

de que nos ocupamos consisten en la expulsión del trabajador de la 

organización sindical. 
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Los trabajadores son responsables de los daños y perjuicios que con su 

conducta causen al sindicato y por lo tonto, quedan obligados o lo reparación 

del daño, pero estos sanciones son internas, es decir solo es posible opticortos 

dentro del grupo. pero de ninguno manero tiene lo asociación derecho de 

aplicar sanciones externos. pues en virtud de lo outonomio de que goza. pueden 

regular las actividades internos del trabajador. pero nunca puede legislar sobre 

los relaciones juridicos externos; en airas palabras lo asociación profesional estó 

foculloda poro decretar lo expulsión del trabajador de la propio asociación, pero 

su opinión no debe ser determinante en el despido del lrobojodor de la empresa. 

La fracción XXII del articulo 123 de nuestro Constitución. prohíbe al patrón que 

despido ol trabajador sin causo justificado y no puede ser considerada como tal 

el ingreso o uno asociación profesional. pues esto sería sólo el ejercicio de un 

derecho y como derecho en su aspecto negativo, el patrón no podrlo despedir al 

trabajador que se separe del sindicato. yo que ésto no sería uno causa 

justificada: las clóusulos de exclusión son acuerdos entre el sindicato y et patrón, 

pera esto na quiere decir que a lrovés de ellos se puedo violar la Cansfilución. ni 

tampoco crear causas justificados de despida. de que se puedo valer et patrón 

paro separar al trabajador. 

El Doclor Mario de la Cueva cito otro pretendido justificación de lo clóusulo 

que estudiamos y lo cual él mismo rebote y por medio de la cual se ofinna que: 
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" Los contratos de tos trabojadores se encuentran sujetas o condición resolutoria, 

cansisle en lo obligación por parte del trabajador de observar detemiinado 

conducto social y pemianecer en la asociación profesional; sin embarga, tal 

cláusula estaría afectada de nulidad, pues cansisfirio en la renuncio del 

trabajador a su libertad de asociación y a sus derechas, o fin de obtener el 

trabajo, pues está expresamente prohibido par la Constitución en su articulo 5' • 

párrafo tercero. et establecimiento de pactos o convenios que tengan par objeto 

el menoscaba. la pérdida a el irrevocable sacrificio de la libertad del hambre,"., 

La cláusula de exclusión par separación, contrarío además, to dispuesto par lo 

fracción XVI del articulo 123 que contiene el principio de la libertad de 

sindicalizoción. par cuanto que tiende o impedir el libre ejercicio de lo misma en 

su aspecto negativo; aun podemos tachar de nulidad tal cláusula, pues 

encuadro perfectamente en el supuesto de la fracción XXVII, inciso "h" del 

artículo 123 que establece la nufidod de cualquier estipulación, que " .. .implique 

renuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero. en los leyes de 

protección y auxilia de los trabajadores". 

Como vemos los argumentos de que se voten tos diversos autores poro 

tachar de inconstitucional lo cláusula de exclusión par separación, son 

prácticamente los mismos que nosotras esgrimimos paro frotar de demostrar to 

61 DE LACUEl'A, Mario. T.11. Ob. cit. p. 413. 
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inconstitucionalidad también de la clóusula de exclusión de ingreso. pues 

nosotros tanto en uno como en otro casa consideramos violada la libertad de 

asociación profesional. pues mientras en un caso se constriñe al trabajador a que 

se afilie, ya que de lo contrario no.obtendró el empleo. en el otro se obliga ol 

trabajador a permanecer en el sindicato, so pena de la pérdida del empleo. 

Nosotros seguimos sosteniendo la lnconstitucionalidad de ambas clóusulas. 

aún cuando sabemos que tal vez. en determinado momento, nuestros· 

argumentos serón tratados como de un individualismo exagerado como dice 

Mario de la Cueva y aunque tal vez estemos pecando de dispositivistas, al 

pretender encuadrarnos perfectamente a la ley y principalmente a la 

Constitución. pero nos preguntamos ¿un trabajador sindicalizada a la fuerza. seró 

capaz o tendró la suficiente voluntad para cumplir con la parle que le 

corresponde de la función social que estó encaminada a desempeñar el 

sindicato?. a seró solamente un cuerpo mós al momento de decidir sobre la 

titularidad del contrato colectivo. excepcionalmente puede serto. 

Se nos ocurre también preguntar ¿son estas las clóusulas de exclusión la forma 

adecuada para la consolidación del sindicato? Nosotros creemos que no. el 

sindicato se consolida cuando el trabajador se da cuenta de que es una parle 

dentro de un grupo social y que como integrante de ese grupo. estó obligado a 

dedicar sus esfuerzos. y su lucha a la obtención de ciertos objetivos, favorables no 
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solo poro el sindicoto. ni para los trabajadores miembros de ese sindicato 

exclusivamente. sino paro todo la clase obrera. 

Nos repugna pensar que el trabajador llegue a considerar al sindicato como 

un trampolín para ingresar a uno empresa o permanecer en ella. pues eso si serlo 

desvirtuar el objetivo primordial de las asociaciones profesionales. yo que en tal 

caso. si eslaria el trabajador persiguiendo un fin personal y egoísta. sacrificando el 

objeto social del sindicato; No debe de ninguna manero situarse al trabajador en 

la disyuntiva de sindicalizarse o no obtener el empleo. o bien. permanecer en el 

sindicato bajo la amenaza de ser separado de su trabajo en caso de no hacerlo. 

5.· Consecuencias positivas o negativas por suprimir ta cl6usula de 

exclusión en tos contratos cotecffvos. 

Las consecuencias que pueden darse en caso de supresión de la clóusula de 

exclusión desde nuestro muy particular punto de vista y de acuerdo con nuestro 

tesis. deben ser positivas y son las siguientes: 

l. Si se suprime tal clóusula. los sindicatos de trabajadores ya no tendrón 

derecho de pedir y obtener del patrón su intervención jurisdiccional ni 

medianamente parcial. la separación del trabajo de sus miembros que 

renuncien o sean expulsados del sindicato cuando exista tal clóusula en 

el contrato respectivo. 
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11. Lo renuncia al sindicato es un derecho de libertad negativo de 

asociación profesional y no es vólido que su ejercicio implique la 

sanción de pérdida de empleo. 

111. Con lo supresión de la clóusula en cita. el controla colectiva de trabajo 

dejarlo de utilizarse como instrumento paro resolver los problemas 

internos de asociación ya sea profesional. obrero u otra, yo que se 

pierde y se desnaturalizo su esencia. 

IV. Si se suprime lo misma, no se sujetaría al trabajador o pertenecer o no al 

sindicato, ya que lo clóusula mencionada es contraria o lo libertad de 

asociación y pensamiento. 

En resumen queremos señalar que con la supresión de dicha clóusula se 

pretende erradicar el totalitarismo estatal aplicada a lo clase obrero. ya que 

como dijimos onlerioonente, los sindicatos han convertido a los clóusulas de 

exclusión en un instrumento de presión en contra de sus miembros. 

Asimismo. los líderes se abstendrían de la venia de plazas y sobre lodo se 

combatirla el chorrismo sindical, ya que el patrón estaría en posibílidad de 

controlar a gente aunque no estuviere afiliada al sindicato. Combatiendo de 

esta manero el nepotismo que existe en los sectores de productividad del pais. 
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finalmente, consideramos que se terminaría con el riesgo que encierro to 

cláusula de exclusión frente al uso de ello. los sindicatos que lo utilizan lo suelen 

hacer en defensa de un interés patronal. 

6.- Propuesta de reforma al articulo 395 de ta Ley Federal del Trabajo 

Consideramos que debe modificarse lo redacción del articulo 395 de lo Ley 

Federal del Trabajo. quedando de lo siguiente manero: 

Articulo 395: En el controlo colectivo de trabajo. se establecerá que el patrón 

admitirá como trabajadores o todos las personas mayores de 18 años. sin 

exclusividad del sindicato contratante. Y posteriormente en el plazo de treinta 

dios contados o partir de su ingreso el trabajador de manero libre y responsable. 

decidirá si se afilio o no al sindicato contratante. gozando aquél de las mismos 

derechos y obligaciones que los afiliadas. El patrón no podrá separar del trabajo 

ol trabajador que haya pertenecido al sindicato y que posteriormente renuncie a 

éste. 

De lo anteriormente expuesto se desprende y se colige que si el trabajador se 

afilia al sindicato tendrá obligaciones de trabajo con el patrón. a la vez que por 

dicho afiliación adquiere también obligaciones poro con el sindicato: si no se 

afilia sus obligaciones laborales serón exclusivamente hacia el patrón. yo que et 

sindicato se vería impedido de exigi~e el cumplimiento de obligaciones o favor de 
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éste, siendo cloro que al igual que los trabajadores de confianza. recibirton lodos 

los beneficios que por el controlo colectivo de trabajo reciban del patrón los 

trabajadores sindicalizados. 

Como se puede observar en nuestro propuesto, creemos que debe 

prevalecer y respetarse el principio de libertad de asociación en los contratos 

colectivos de trabajo y gozar de los beneficios de dicho controlo, porque los 

clóusulos de exclusión nacieron como principios e instrumentos politices en lo 

lucha inmediato del trabajo con el capital y sobre lodo poro que se tuviera uno 

mejor visión de uno sociedad futuro, en la que los riquezas naturales y los 

creaciones humanas se pongan al servicio de lodos los hombres. 

Las clóusulos de exclusión como sabemos no fueron obro de juristas, ni 

respondieron o nociones jurtdicas, menos aun a los tradicionales del viejo derecho 

civil. Tampoco fueron obro directa de la revolución constitucionolislo. sino uno 

combinación de la fuerza de los derechas de los trabajadores. Que como tal 

deben de respetarse. 
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1.· La clóusula de exclusión na contemplada dentro de los casas a las 

excepciones a la establlldad en el empleo que contempla el articulo •'9 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Antes de iniciar este tema es conveniente saber que la estabilidad en el 

empleo, es de gran importancia tanto para las empresa~ como para los 

trabajadores, porque la garantía de permanencia en un trabajo es una de las 

bases sobre las cuales se sustenta la armonía obrero patronal. 

Ahora bien, llalo Morales en su libro la estabilidad en el empleo, la define 

como "un derecho que se concede a los asalariados el cual se traduce en la 

conservación del empleo, siempre que subsistan las condiciones iniciales en que 

se produjo la preslación del servicio y se cumplan las obligaciones adquiridas en 

el controlo." .. 

Pero adenlróndonos al lema que hoy nos ocupa. creemos convenienle y 

necesario señalar lo establecido por el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 49. El palrón quedaró eximido de la obligación de reinstolCI' al 

trabajador. mediante el pago de los indemnizaciones que se detenninan en el 

articulo 50 en los casos siguientes: 

.. MORALES, Hugo llalo. La es!abilidid en el emolco Sexta edición, Trillu, Mcxico, 1999. p. 38. 
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Cuando se trole de trabajadores que tengan una antigüedad menar 

de un año; 

11. Si comprueba ante la 'Junta de Conciliación y Arbitraje. que el 

trabajador. por rozón del trabajo que desempei\a o por las 

caracterislicas de sus labores. está en contacto directo y permanente 

con él y la Junta estima. tomando en consideración las circunstancias 

del caso, que no es pasible el desarrolla normal de la relación de 

trabajo: 

111. En los casos de trabajadores de confianza; 

IV. En el servicio doméstico; y 

V.- Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

La disposición anterior es esencialmente procesal. pues establece cinco 

excepciones que podró hacer valer el patrón en el juicio laboral, cuando el 

trabajador ejercite la acción de reinstalación; de manera que et patrón deberó 

comprobar en el juicio respectivo la excepción de que se trate, correspondiendo 

a la Junta de Conciliación y Arbitraje dictar la resolución que sea procedente y 

en caso de que declare eximido al patrón de reinstalar al trabajador, lo deberó 

condenar a pagar las indemnizaciones a que se refiere el articulo 50 de esta Ley, 
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entre cuyas indemnizaciones quedan incluidos los salarios vencidos desde ta 

fecha de los despidos hasta que se cumplimente el laudo. 

Otro de los casos de terminación de la relación de trabajo, es precisamente 

la negativa del patrón o someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado. que ha quedado consignado en los artículos 947 y 948 de la ley 

reformada (1980) al indicar: 

Articulo 948. Si la negativo a aceptar el laudo pronunciado por to Junta fuere 

de los trabajadores se dará por terminado la relación de trabajo, de conformidad 

con lo dispuesto por el articulo 519 fracción 111. último párrafo de esta ley. 

los preceptos anteriores frecuentemente se confunden con tos articulas 49 y 

50 de la legislación ordinaria. Todo vez que provienen de la misma fracción XXI 

del articulo 123 apartado "A" Constitucional; cabe mencionar, sin embargo, sus 

diferencias fundamentales. 

la negativa para acatar un laudo o someterse al arbitraje, tuvo sus origenes 

históricos en tos deseos legislativos de concretar ta función de ta autoridad laboral 

a solucionar problemas económicos colectivos; de acuerdo con dicha hipótesis. 

tas Juntas no tenían carácter jurisdiccional, puesto que no podio obligarse al 

patrón o un cambio de condiciones económicas en contra de su voluntad. pero 

su rebeldía se sancionaba con uno indemnización. 
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Sin embargo, desde el momento en que las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

se encontraron en posibilidad de resolver lada clase de conflictos. inclusive los 

jurídicos. el precepto constitucional originó confusiones. 

En electo. basto pensar que en el coso de reclamarse indemnización por 

riesgo profesional. resultaba absurdo que con una simple negativo al arbitraje se 

cubrieran tres meses de solario y resultara asi un pago muy inferior al de lo 

obligación legal. Los abusos cometidos en casos de reinstalación, también se 

multiplicaron. según se ha expuesto a lo largo de este trabajo. 

Cabe concluir. por lo tanto. que los conflictos jurídicos no se rigen por este 

precepto, yo que las partes no pueden sustraerse a la jurisdicción laboral y la 

excepción a que se alude en tos articulas 49 y 51. no tiene punto de identificación 

con el sometimiento a la Junta o negativa de cumplimiento al fallo: basta un 

anólisis meticuloso de la parle relativa para llegar a esta conclusión. 

Los preceptos en cuestión indican.: 

El patrón quedaró eximido de la obligación de reinstalar al trabajador. 

Luego entonces. sólo la autoridad juzgadora podró eximirlo de reinstalar, lo 

que hace suponer que las partes se sometieren al tribunal y que al dictarse el 

laudo condenatorio, la demandada invocó una causal de excepción: en caso 
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de aceptarse bajo ese calificativo, te permite sustituir et cumplimiento del fallo por 

et pago de las cantidades previstas por to propia legislación. 

Resulto un error invocar ta excepción al iniciarse et proceso o durante su 

desarrollo. puesto que la hipótesis estó condicionado al laudo condenatorio. 

Algunas autoridades afirman que es preferible invocar desde un principio la 

circunstancia eximente paro evitar pérdida de tiempo. lo cual demuestra una 

ignorancia absoluto en la interpretación. 

En todo caso. el patrón que de antemano acepto cubrir lo prestación en 

efectivo. para ser congruente con lo Ley debe allanarse o lo reclamación, 

hacienda notar o la Junto que al dictarse laudo condenatorio. demostraró la 

excepción y en esta formo se colocoró dentro de lo hipótesis previsto en tal 

concepto. 

De las disposiciones mós discutidas de la Ley Federal del Trabaja. aparece en 

el articulo 395. que consagro la ctóusulo de exclusión. derecho de los sindicatos 

titulares de los contratos colectivos de trabajo. paro que et patrón admita 

únicamente como trabajadores. o sus miembros, y el de exigir. si asi fue acordado 

con el patrón. que éste separe del trabajo a tos miembros del sindicato que 

renuncien o se separen. 

-- ____ ._,.:__ 
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En el coso de lo admisión, se le avisa por esenio al sindicato que existe una 

vacante o un pueslo de nueva creación y ésle debe enviar al condidolo en un 

término perenlorio. De no hacerte osi. suele pactarse que el patrón puede 

contralarto libremente pero el trabajador debe ingresar al sindicolo paro iniciar la 

prestación de sus servicios. 

Ademós. el polrón puede separar al lrobajodor como conlrapartido. en los 

primeros 30 dios de prestar servicios y sin responsabilidad alguno. si existió dolo o 

engaño en lo conlrotoción o proposición. 

Lo aplicación del aviso de separación debe ser inmediolo. con sólo recibir el 

oficio del sindicolo: el patrón no puede calificar o prejuzgar lo juslificoción de lo 

mecido yo que, de lo contrario. eslorlo onle lo posibilidad de un emplozomienlo 

o huelga por violación al conlrato colectivo de trabajo. 

Si el trabajador demando lo nulidad de lo aplicación de lo clóusulo de 

exclusión y lo Junio resuelve fovoroblemenle. lo responsabilidad del palrón se 

reduce o reinstalar al trabajador en su empleo, sin lo obligación de pagar salarios 

caídos, yo que no fue por propio voluntad como lo separó del trabajo. sino por lo 

clóusulo pactado y por decisión del sindicato. 

Causa sui generis que puede dar por terminado lo relación de trabajo. si se 

justificara plenamente lo aplicación de lo clóusulo. 

_________ , __ ~·:_::, 
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Por úllimo, nos pronunciamos por la desaparición de la clóusula de exclusión 

por separación. ya que es noloriamenle injusta y anliconstitucionol. 

8.· Criterios Jurtsprudencloles recientes sobre lo aplicación de lo cl6usulo 

de exclusión sindica!. 

Han sido vorios los criterios que lo Suprema Corte ha dictado al respecto. de 

los mismos señolomos los mós importantes: 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN 

"El patrón no estó obligado a cerciorarse de la legalidad del acuerdo de 

exclusión de un trabajador, tomado por el sindicalo. para acolar tal acuerdo, 

pues ello equivaldrfo a que el patrono tuviera ingerencia en el funcionamiento 

inlemo de la organización sindical. lo cual es contrario a la ley.""' 

"CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN, APLICACION DE LA. Si se trola de aplicar a un 

lrabajador la clóusula de exclusión, deben comprobarse las siguientes 

condiciones: que el trabajador a quien se pretende desocupar. pertenece al 

sindicato reclamanle; que de confonmidad a las prevenciones del contrato 

respectivo. se haga uso correctamente de la clóusula de exclusión. y que el 

"Semanario Judicial de la Fcdención, Tomo XLVI publicado en ehpéndice 1917-2000. Quin11 panc, 
México, 1998. p. 38. 
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trabajador ofeclodo hoyo sido emplazado y notificado legalmente, poro 

concurrir al juicio instaurado por el sindicato actor. o lin de darle lo debido 

oportunidad de que exprese lo que o su derecho convengo y aporte ante las 

autoridades del trabajo, los pruebas correspondientes, y si no se llenan toles 

requisitos, es evidente que se violan las garantías individuales contenidas en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución federal.'',. 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN. APLICACIÓN DE LA, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL 

PATRÓN. "Sí lo empresa demandado. al separar al quejoso. se concretó o cumplir 

con el controlo colectivo de trabajo cooespondiente, es evidente que. al 

demostrarse que lo expulsión de éste del seno de la agrupación sindical o que 

pertenecía, se llevó a cabo en formo irregular. y aun contrariando disposiciones 

del citado controlo. o de los estatutos correspondientes. lo único consecuencia 

de tal hecho, es que se obligue o lo empresa o que lo reinstale en su empleo, 

pero sin que se le pueda imponer o lo vez lo obligación de pagarte salarios 

caídos. yo que no fue por propio voluntad como lo separó del trabajo."•' 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN. APLICACIÓN DE LA. "No es imputable o lo 

empresa lo aplicación, en perjuicio del trobojodor de lo Cláusula de exclusión. 

por el hecho de que lo solicitud respectivo lo formuló determinada sección del 

sindicato de sus trabajadores y no el comité ejecutivo nocional de éste. pues 

66 Ibidem 
67 Jurisprudencia de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. IUS 2000. MéKico. 2000. p. 6545 
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siendo la refeñda sección parte integrante el sindicalo y estando encargada de 

administrar el controlo colectivo en el lugar donde labora el reclamante, lo 

petición que ello formulara debio ser atendida por la empresa. sin investigar quién 

decretó la expulsión del trabajador."'" 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN. REQUISITOS PARA LA APLICACIÓN DE LA. "Para que 

la aplicación de lo cláusula de exclusión, cuando existan en los contratos 

colectivos, se -conceptúe legal. debe llenar los requisitos de la fracción VII del 

articulo 246 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, de tal suerte que, para que los 

organizaciones obreras operen correcta v legalmente en sus relaciones sindicales, 

es indispensable que los motivos v procedimientos de la expulsión del trabajador, 

estén previstos en sus respectivos estatutos. y que la propia expulsión sea 

aprobada por los dos terceras portes de sus miembros."69 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN. EL SINDICATO TITULAR DEL CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO NO NECESITA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA EXPULSIÓN 

TRATÁNDOSE DEL CASO EN QUE LOS TRABAJADORES DEJAN DE PERTENECER AL 

MISMO. "Si en un contrato colectivo de trabajo se establece que la empresa se 

obliga a tener a su servicio exclusivamente trabajadores pertenecientes al 

sindicato contratante, con excepción del personal de confianza: v que como 

consecuencia de lo anteñor, el patrón se obliga a separar del empleo a cualquier 

" lbidcm. P. 6546. 
•• lbidcm. P. 6547. 
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trabajador que deje de pertenecer al sindicato. o bien porque esto causa 

obedezco o uno expulsión decretado por lo mismo asociación profesional (coso 

en que el sindicato debe cumplir con ciertos requisitos estatutarios y legales). en 

este acuerdo se observan dos dive~os siluociones: Por un lodo. lo separación por 

porte de lo empresa de los trabajadores por dejar de pertenecer al sindicato 

controtonte, y por el olro. lo mismo separación pero por expulsión decrelodo por 

lo mismo asociación profesional. Así. si unos trabajadores manifiestan en autos 

separarse voluntariamente del sindicato contratante poro ingresar o otro diverso. 

y con este motivo lo organización obrero solicita o lo empresa lo separación de 

dichos trabajadores. en estas condiciones. el sindicato. poro solicitar lo 

separación. no necesilo cumplir con los requisitos establecidos poro los cosos de 

expulsión."70 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE INGRESO. LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA. SON 

DE CARÁCTER COLECTIVO. "Cuando el sináicoto demande lo observancia de lo 

cláusula de exclusión por ingreso. lo acción ejercitado sí es de carácter colectivo 

y no de naturaleza individual. pues en este coso se afecto el interés profesional; y 

se afecto ese interés. porque como en virtud de lo cláusula de exclusión por 

ingreso el patrón está obligado o ocupar exclusivamente o trabajadores 

miembros del sindicato. pues éste represento el interés profesional. frente aquélla 

obligación polronol surge el derecho correlolivo de carácter coleclivo."11 

111 IUS, 2000. Oh. cit. p. 6549. 
71 lbidem. p. 65SO. 
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CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN. OBLIGACIÓN DEL PATRÓN A LA REPOSICIÓN DE LOS 

TRABAJADORES EN CASO DE CONDENA POR INDEBIDA APLICACIÓN DE LA. 

"Existiendo lo clóusulo de exclusión pactado entre uno empresa y un sindicato. 

aquélla estó obligado o lo reposición de los trabajadores. pues los razonamientos 

del laudo que ven o lo legalidad o ilegalidad de lo suspensión de los trabajadores 

no cae dentro de los atribuciones legales y contractuales de la empresa discutirla. 

y por ello, la condeno al patrón que hago lo Junta de Conciliación y Arbitraje 

respecto a la reposición de los trabajadores. es correcta.'"' 

" lbidcm. p. 6552. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El movimiento sindicalisto se inicia a portir del siglo pasado. Los 

sindicatos vienen a sustituir a los cinliguos gremios y aun cuando en principio 

fueron de carócler local, se unieran formando federaciones y confederaciones 

que poco a paco fueron adquiriendo derechos a favor de los trabajadores e 

inclusive tuerzo política: llegando a pretender cambiar. no solamente la situación 

en que se encuentran las lrabajadores, sino el orden social y el Estado, surgiendo 

fonios tipos de sindicatos como tendencias politices. En México. la mayoría de las 

organizaciones sindicales estón afiliadas a la C.T.M. y estón agrupados en el 

Congreso del Trabajo. 

SEGUNDA: A partir de las diversas definiciones de Contrato Colectivo que fueran 

dadas por las diversas legislaciones de los Estados. en todas se hace constar el 

elemento esencial del contrato. y que es el abjelivo para el que se realiza, 

consistente en el establecimiento de las condiciones de trabajo y que también 

implica la parte medular de las definiciones dadas por las leyes de 1931 y 1970. 

TERCERA: La importancia del Controlo Colectivo de Trabajo en nuestras dios ha 

sido tal que a nuestro juicio creemos pertinente que desaparezcan las clóusulas 

de exclusión en la celebración de dicho contrato, porque son negativas al 

trabajador. 
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CUARTA: Desde nuestro muy particular punto de vista la naturaleza juridica del 

contrato colectivo es meramente protectora del lrabojador V si mediante una 

cláusulo que se aplica en su celebración va en contra de la libertad de 

asociación v de decisión de éste. es importante primero que desaparezca o 

segundo que tenga una mejor regulación. 

QUINTA: Las cláusulas de exclusión en sus dos tormos. por admisión y por 

separación. se encuentran reglamentadas por el artículo 395 de la actual Ley 

Federal del Trabajo, correspondiente al 49 y 234 de lo Ley anterior. y unq vez 

aceptadas en el controlo colectivo. imponen al patrón la obligación bien de 

admitir en su empresa únicamente a trabajadores sindicalizados. o de separar de 

su trabajo al obrero que se separe o sea expulsado del sindicato. En muchas 

legislaciones son rechazadas estas cláusulas. fundándose en que constituyen una 

violación a la libertad de asociación profesional. 

SEXTA: Histórica y doclrinariamenle se ha esgrimido como justificación de estas 

cláusulas. el argumento de que sirven para fomentar el sindicalismo. y son una 

respuesta en contra de la actitud de la clase patronal. contraria a la implantación 

de asociaciones profesionales. a las que pretendían debilitar principalmente por 

medio de la contratación de empleados libres. asi con el abastecimiento del 

Estado, tendiente siempre al fomento del capitalismo. 

---·- ------- - ----. ,_ _______________ __;_.; ____ ,,!,., __ :......:.i~ 
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SÉPTIMA: La discusión acerca de la constitucionalidod o inconstitucionalidod de 

las cláusulas de exclusión es bastante enconada. dándose argumentos tonto en 

uno como en otro sentido, sin embargo. los diferencies se acentúan más en lo 

que se refiere o la cláusula de exclusión por admisión. pues en cuanto a la de 

exclusión por separación. los criterios casi se han unificado. admitiéndose su 

inconstitucionolidad. 

OCTAVA: El articulo 358 de la Ley Federal del Trabajo prohibe que se obligue a un 

trabojodor a: fonmor porte de un sindicato o a no formar parte de él v nosotros 

creemos que. lo de admisión es uno cláusula por lo que se esté constriñendo al 

trabajador a sindicolizo~e. Creemos que lo legitimidad, es apego absoluto a las 

disposiciones legales y constitucionales. que no existe en este coso en el que a lo 

más. podemos hablar de cierta justificación. 

NOVENA: La cláusula de exclusión por separación, es casi unánimemente 

calificada de inconstitucional. por con~derarla violataria del derecho de 

osaciación. por creer que na puede ser considerada como uno causa justificada 

de despido; injusta porque impone una sanción excesiva paro el trabajador. en 

coso de que se hubiera coludido con el patrón para petjudicar al sindicato. po< lo 

cual fue separado del mismo. sanción que no se aplico al patrón. 

DÉCIMA: Nosolros nos pronunciamos contra ambos cláusulas considerando de 

inconstitucional su aplicación en lo celebración de los contratos colectivos del 
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trabajo y aun cuando se hable de justificación no creemos que sean el medio 

adecuado poro la consolidación del sindicato. pues éste no se logra teniendo 

una gran cantidad de miembros. sino imbuyendo a esos miembros. conciencia 

cloro de la rucho de clases. y de que deben pugnar por la reivindicación de los 

derechos de lo clase obrera; que no se considere al sindicato únicamente como 

agencia de colocaciones y seguridad de empleo, sino como instrumento de lo 

clase obrero. poro la obtención de un texto más justo, humano y equitativo. 

DÉCIMA PRIMERA: Proponemos como solución que se deje al patrón la facultad 

de emplear trabajadores de manera libre, cuando no hayo sido propuesto 

ninguno por el Sindicato. pues en este caso considerándolos en igualdad de 

circunstancias. se deberá preferir al sindicalizado, respetándose de esta manera 

el derecho del Sindicato a proponer candidato a ocupar el empleo, y el patrón 

en un momento dado, queda en posibilidad de emplear a trabajadores libres 

dentro de su empresa. 

' ... ~ 

----------- ------'-~--'-------~-~-~ 
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